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INTRODUCCIOH 

El nundo en constante evolur:ión, da orígen a una serie de 

c-:>nflict:os entre los cuales se encuentra el incremento de las condu~ 

tas delictivas, problema inquietante para los Estndos y para los or

gantst'.os internacionales, ya que las conduct.as antisociales afectan

cotid::..::.~,anente la vida de los grupos humanos. 

Los aesajustes en la conducta individual trae como conse

cuencia fatal desequilibrio en el gran mecanismo que es la sociedad¡ 

los individuos como miembros de esa sociedad constituyen el interés

primari.o d-el Estado y éste debe seguir y no presceder a la sociedad

ya que sus !ns ti tuciones y Leyes han tenido CO;:'IO antecedente las - -

acciones o t1•::,:.no~ humanos. 

Mú~ tiples son las actividades del hombre, así como múlti

ples l.:is cond:.J•.:t.as que dan orí gen al delito, cada hombre actúa según 

su época. e$trato social, clase sociocconómica y cultura. El delito

co;r.o acción u 0.;,1::üün humana, es un hecho complejo que obedece tanto 

a causas sociale-: como biológicas con modalidades y grados muy difc

roentes según €1 ~:ujcto, el tiempo y las circunstancias. 

El d~lito cor.io objeto de estudio, ha sido motivo de inte

r~s por parte de sociólogos, antropólogos, criminólogos, médicos, j~ 

rist~s, e1:~., ::l.!:Ír.is~o ha ;;.otivado la public;aciún de grandes textos-

en los que cada especialista aporta los e:onc~ptos y opiniones de su

disciplina científica, (m lo particular nos ocupamos de dos causas , 

a nuestro entender las rn11.s importantes y que !'ion la social y la an-

tropológi.ca, y de alguna manera tratamos de explicar las relaciones

e influencias que tienen con otros fenómenos sociales. 



t~ -interia que nos ocupa tienf;l indudablemen'lt: hon..la~ re-

percusiones y no se pretenden por. ningún motiva aportacion<:s innov~ 

doras, más bien ha llamado nuestra a.tenci6n las manifestaciones ant!_ 

sociales en nuestro r:icd10, las cuales corno ya se dijo van en aumento 

~lgunas por su repetitividad estan tom~ndo visos de verdadera pat~ 

La comisión de delitos está ligada a los grandes cambios

q1;.e ?Curren en la sociedad, y es precisamente la e'Jolución aceleruda 

predominantemente de tipo económico, la que da como resultado dircc

"!:a o indi: '!<.tarnente el aumento de la criminalidad. 

En la producción del delito concurren tanto la dispaoi--

ción del r;.undo circundante como la personalidad del individuo, y el

anállsi.s de ar.,bos aspectos dará una visión más precisa de los !'acto

res que intervinieron e influyeran tanto del medio ambiente o de ti

po exógeno y !a5 disposiciones e inclinaciones del sujeto o de tipo

end6geno, para qu.c ~se hecho u O.'nisi6n se produjeran. 

El Estado en su política respecto a los delincuentes es -

el o:=ncargado de sancionar toda conducta que ha previsto como delito

siendo la internar.:ión en establecimientos penales el eje de esa polf. 

tic a. 

No "."3 pr•2ci~amente creando nuevos centros de reclusión o

refermando las leyes can penas más severas lo que permita una adecu~ 

da profiláxis del delito, toda política criminal que instrumente sus 

actividades desde el punto de vista preventivo más que en el repres.!_ 

vo, merece el encomio de los gobernados. Tarea que en nuestro país -

parece ser" más difícil cada día dado el impacto de la depresión eco

ní::".!.c~ ~n razón a que el valor de los estudios médico-psicológicos y 

a'llbicntales depende en gran parte de quien los realiza y la forma e~ 

mo sie realizan, implicando ésto personal altamente capacitado y me-

dios adecuados para su práctica. 
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CAPITULO II 

LA SOCIOLOGIA.- CONCEPTO Y GENERALIDADES. 

Para abordar el presente capítulo, es necesario 
señalar que el enfoque primordial que se ~a de dar 
al mismo es el sociológico, puesto que solo cono-
ciendo los fenómenos sociales, sabiendo de sus re
laciones con otros fenómenos y de su lnf luencia r~ 
cíproca estaremos en posibilidades de contar con -
las condiciones realies que permitan el análisis -
preciso del tema que nos ocupa. 

Siendo la sociología la ciencia que se encarga del 
estudio de dichos fenómenos, las condiciones en 
que éstos se dan, las relaciones que tienen con el 
medio y desde luego la forma como se generan los -
conflictos tanto individuales como colectivos, nos 
permitirá, como ya se anotó desarrollar el presen
te trabajo. 

1.2 NACIMIENTO Y DEFINICIDN DE LA SOCIOLOGIA. 

La sociología es una disciplina científica de ere~ 
ción muy reciente, su concepción se debe al filó-
sofo AUGUSTO COMTE, quien la mencionó como tal en 
su obra "COURS DE PHILISOPHIE POSITIVE'', Tomo IV, 
publicada en París en 1639. El surgimiento de di
cha disciplina y su caracter científico, fueron 
muy discutidos. 

Los tratadistas ingleses JOHN STUART MILL y HER- -
BERT SPENCER, fueron los primeros en admitir la 
denominación dada por su creador. El nombre, se -
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dice no es muy apropiado, ya que se compone de dos 
raíces de lenguas diferentes, (Latina y Griega). 

El significado o interpretación etimológica de la 
palabra Sociología, de acuerdo con las raíces que 
la integran sería el siguiente: SOCIOS que equiv~ 
le a SOCIEDAD, y LOGOS, que encierra entre otras, 
las siguie~tes ace~ciones: ciencia, tratado, est~ 
dio, etc., por lo tanto SOCIOLOGIA, en su sentido 
etimológico es ''La disciplina que estudia la so-
ciedad". 

Sin embargo, para ampliar el carácter y estudio de 
la misma, se han elaborado varias definiciones que 
han ido precisando sus alcances; pero antes de an~ 
!izarlas daremos un concepto de lo que se entiende 
por sociedad, toda vez que es el objeto de la cie~ 
cia que estamos estudiando. 

"La palabra sociedad significa ante todo, multitud 
o pluralidad de se.res ....... Nadie entendería que -
forman sociedades los granos de un montón de tri-
go, las piedras y demás materiales de un edificio, 
y que no cualquier ser viviente puede formar socl~ 
dad, hablando en rigor nadie llamaría sociedad a -
un conjunto de ovejas que componen un rebaño, la -
palabra sociedad tomada en sentido propio y rigur2 
so, significa por lo tanto convivencia no solo ma
terial sino además moral de seres inteligentes y -

libres; entendiendo por conveniencia moral la ac-
ción simultánea y combinada de los asociados en 
orden a un fin general o bien común. Conceptuan-
do, que sociedad es convivencia de varios seres 
inteligentes y libres que juntos cooperan de una -
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manera estable a la consecuencia de un bien co
mún." ( 1) 

La definición anterior, aún cuando indeterminada -
nos dá idea del significado de sociedad, debido a 
que ésta como objeto de la Sociología, es un con-
cepto compl&jo en el cual van incluídos múltiples 
y variadísimos hechos particulares de.orden civil, 
político, jurídico, económico 1 moral, religioso, -

etc., capaz por lo tanto de ser tratado bajo muy -
diversos aspectos. 

A continuación analisaremos una serie de definicio 
nes de la Sociología que nos permitirá darnos cuen 
ta de su contenido y alcances. 

Augusto Comte dice "Es la ciencia positiva de las 
leyes fundamentales de los fenómenos sociales. 11 

Herbert Spencer la define como "La ciencia de la 
evolución social. 11 

Adolfo Maldonado al respecto dice "La sociología 
es la ciencia cultural, empírica, teórica, real, -

abstracta y general que se ocupa del estudio de 
los fe~ómenos que da lugar la convivencia humana, 
en cuanto los mismos superan a los derivados de la 
condición puramente biológica y animal del hom
bre.• (2) 

l1)LLOVERA JOSE M. 
Tratado de Sociología 
Edit. Nac. S.A. 
Mex. 1965. pág. 1. 

(2)MALDONADD ADOLFO 
Sociología.-Edit.Mex, 
1946. pág. 14 
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Por su parte Max Weber def lnió a la sociología co
mo ciencia que propone entender el obrar social 
interpretando su sentido y mediante ello explicar 
casualmente su desarrollo y sus efectos¡ enten
diendo este tratadista por acción u obra humana, -
el sentido subjetivo que el individuo imprime a su 
acción la cual en sus efectos va dirigida a otro -
u otros sujetos. Por lo que hace al vocablo ''de
sarrollo'' usado en su definlcidn, parece indicar 
un progreso pero sin que quede debidamente aclara
do si por desarrollo el dutor quiso dar a entender 
evolución o transformación solamente. (3) 

Muchas definiciones sobre la Sociología no abarcan 
las leyes del desarrollo, otras corrientes conci-
ben las relaciones sociales e~ forma fragmentaria 
o parcial e incluso un amplio grupo de definicio-
nes reduce el campo de la Sociología a la mera de~ 
cripción de las formas externas de los fenómenos -
sociales, pero teni;.ndo en cuenta el carácter cie!! 
tífico de esta di~ciplina y el doble fin que se 
propone teórico uno, que es conocer las causas del 
orden de la sociedad y práctico el otro, cifrado -
en implantar, mantener y afianzar ese mismo orden, 
consideramos por lo tanto a la Sociología como la 
ciencia que estudia las causas del orden social 
con el fin de implantar dicho orden en las socie-
dades, asimismo el de mantenerlo y afianzarlo me-
diante la elaboración de leyes del desarrollo so-
cial. 

(3)RECANSES SICHES 
~ociología.- Edit. Porrua 
Me.<. 1974. pág. 76. 
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1.3 FINALIDAD DE LA RAMIFICACION SOCIOLOGICA Y CARAC
TERISTICAS. 

La definición de una ciencia presenta la utilidad 
de exponer con precisión y claridad el objeto de -
su conocimiento, siendo para la Sociología el He-
cho Social, sus alteraciones, su sentido, etc., 
para llegar a un punto determinado hasta la con- -
ceptuación o juicio real de los mismos, con la de
finición se encuentra o delimita el objeto del an! 
lisis, pero asimismo de ella se desprende o surge 
la necesidad de una ramificación que comprenda los 
distintos aspectos que ocupan a la disciplina; por 
tal motivo se dice que existen una sociología Urb~ 
na, Sociología Rural, Sociología Política, SociolE 
gía Religiosa, Sociología Cultural, y finalmente -
puede citarse la Patología Social, dentro de la 
cual queda comprendida la Sociología Criminal. 

Como puede verse, la especialización por ramas so
ciológicas es una necesidad que se va impo~iendo -
por sí misma, es indiscutible que en la vida so- -
cial las experiencias colectivas son previsibles, 
en cuanto que se pueden observar con regularidad. 
Pero a fin de depurar el campo de observación se -

hace indispensable que surjan las nuevas ramas de 
estudio ~acial ya mencionadas~ 

En esta forma se encu~ntra la justificación plena 
de la ramificación sociológica, siendo evidente 
que la realidad social al presentar varios aspec~
tos, dé por resultado que se separe del tronco co
mún, para que a través de sus principios exclusi-
vos se llegue hasta la comprensión de las causas -
que producen un determinado fenómeno social y, de 
esta forma encuentra el paralelismo entre la rea-
lidad social y los principios teóricos. 
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En la observación de lo social se señalan varias 
etapas, las cuales en múltiples ocasiones no se pu~ 
den cubrir en su totalidad por los diversos obtácu
los que presentan, para salvar éstos, se utilizan -

distintos métodos y técnicas que permitan integrar 
el proceso analítico del fenómeno estudiado. 

En la interpretación de los hechos sociales siempre 
se toma como base la observación de las conductas, 
tanto individuales como colectivas, y dl comprender 
éstas, se colocan dentro de cada rama sociológica, 
atendiendo al contenido de las acciones así como al 
fin establecido Por el orden social particular. 
Por lo tanto la definición que dió de la Sociología 
su fundador Augusto Comte, tiene una amplitud mayor 
por la generalidad de su objeto, que son todos los 
factores del orden social. 

Para corroborar la necesidad, forma y finalidad de 
que la Sociología debe poseer ramificaciones o es-
pecialidades, pode~os señalar el criterio de muchos 
tratadistas, en el sentido de que todas las cien-.
cias actualmente existentes son primeramente teóri
cas y no llegan a ser prácticas y normativas sino -
después, cuando imponen su objetivo, o bien, cuando 
se encuentran suficientemente dvanzadas para permi
tir aplicaciones. 

Una vez señalado este proceso, podemos decir, que -
la Sociología ha superado la etapa de planteaciones 
puramente teóricas y generales, llegando a la espe
cialización de su estudio por materia o contenido, 
a este respecto, actualmente se orienta en dos pri~ 
cipales corrientes que son: La Europea, que conci
be a la Sociología como ciencia pura, sin aplicaci~ 
nes y la Norteamericana con tendencias a la especl! 
lización aplicada. 
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Lo antericr es resu~idc ~== el ss~idlogo Roberto -
Guzmán Leal, de la siguiente manera: ''El reciente 

período de la Sociología se ha hecho notar par su 
crecimiento sualitativo y cuantitativo, la estruc

tura lógica de la Sociología como ciencia se ha 
aclarado progresivamente, se han verificado rigur~ 

samente un gra~ número de generalizaciones realiz~ 
das por pensadores sociales, y coma resultad~ de -

ello se han rechazado algunas como ~arentes de va

lidez, mientras que se han rectificada otras y se 

han descubierto nuevas uniformidades válidas~ La 

misma S~ciclog!a ha tendido a hacerse cada vez más 

empírica e indwstiJa, sus métodos mas científicos 
y sus técnicas mejor adaptadas a la naturaleza de 
los fenómenos más estuoiadGs." (4) 

A efecto de dar una idea más clara sobre las ca- -
racterísticas de la Sociología y sus fur.dament~s, 

hemos de cansi~erar en principio la arientacicin 
dada por su fundador, ya que de ésta se desprende 

la justificación de cientif:cidad que posee en la 

actualidad. 

Indica Camte en la Lección Segunda de s~ Dorar Cu~ 
so de Filosofía Positiva, que san tras las caract~ 
res de esta disciplina, en primer lugar que es una 
ciencia que está al servicio de NECESIDADES PRAC-
TICAS, lo cu2l se manifiesta en el lema -ver para 

proveer para aorar-. Más adelante afirma, que es 
una ciencia general, entenctiendose según su objeto 

de estudio, son precisamante les fe~ómenas socia~ 
les, cama ya nemas citado con anterioridad_ 

(4)GUZMAN LEAL ROBERTO 
Edit. Porrua, S.A. 
Mix. 1970. 
Pág. 25-27 
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El tercer carácter mencionado par Comte, para la -

ciencia de lo social es su pasitividad, en razón a 

esto, es el método científico el que hace positiva 

a la ciencid y permite llegar a la observación mi

~uciosa de lo que se propone conocer, la descrip-

ción de los fenómenos observados, continuando con 

s~ comparación recíproca para finalmente conocer, 

o estar en posibilidades de conocer las causas que 

oeterminan todo acontecimiento .educiénctolo a le-

yes naturales. 

Las características señaladas de ciencia al ~ervi

c:o de necesidades prácticas, de generalidad y de 

posit!vidad, Sd pueden emplear y adecuar en los 

tres aspectos fundamentales dü la Sociología mode~ 

na a que se refiere el autor Francisco A. Gómez 
Jara en ~~ definición 11 Sociología es el estudio de 

las diferentes formas históricas de organización -

social y de las relaciones e instituciones socia-

les ahí surgidas, con la finalidad de elaborar le

yes del desarrollo social." (SI 

Justificando la definición citada, el autor en 
cuestión refiere los tres aspectos fundamentales -

de la sociología de la siguiente manera: 

a).- 11 Estudia la organización, las relacio-

nes y las instituciones sociales como -

un todo integrado a la sociedad. 11 (Ca-

rácter de genoralidad que indica Comte~ 

(S)GOMEZ JARA FRANCISCO A. 
3'Jciología. 
Edit. Porrúa, Mex. 1964, 
Pág. 12 



- 12 -

b).- ''~ través del desarr~llo histórica, es deciI, 

concibe a la socieoad ¿n forma dinámica." 

(Carácter de Positividad). 

e).- 11 Al encontrarse la esencia cte cada una de las 
formaciones históricas, puede ¿laborar las 

leyes que rigen ~l proceso social, lo que cá 

por resultaoc q~e se proyecta la Sociología -

como ciencia plicada que puede dirigir el ca~ 

bio social.'' (Carácter de Ciencia al Ser~i-

cio de Necesidades Pfacticas). (6) 

Tomar1do en cuenta qus la Saciolcg!a como c!e~c!a -

aplicada se va a relacionar COfl las tra~forn3cic-
nes Que tienen origen en el seno de la socieoa~ 

(Cambio social), ya sea 2r. c::r.j~ri"..c o en fc:-r.a ;:>~~ 

ticular, queda manifiesta la pre~isa dludice ~or -

Comte. /Ver·para proveer y proveer para obra~1, -

como sucede en la Sociología Criminal que a co~::

nuación nos referimos. 

1.4 LA SOCIOLOGIA CRIMINAL.- OEFINICION.- CONCEPTO E 

IMPORTANCIA. 

La sociología Criminal es definida en el Diccio~a

rio del Fondo de Cultura Económica de la manera sl 
guiente 11 Ciencia que ¿studi3 el delito co~o fenS

meno social, es decir, la Criminalidad en teda su 

complejidad y la pena ~n cuanto a reacción social. 

y en sus orígenes, evolución, significación y sus 

(6)GOMEZ JARA FRANCISCO A. 
Ob. rit. Núm. 5. 
pág. 13 
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relaciones con los demás fenómenos sociales rela-
clonados con una y otra••, En el mismo libro e~co~ 
tramos un concepto muy, concreto de csla ciencia 
que se atribuye a su creador Ferri ''Ciencia Gene
ral de la criminalidad comprendiendo en ~lla incl~ 
so al Derecho Penal. 11 (7) 

=~cernes ccnsiderar que, la Sociología Criminal 
atenaienóo a la definición antericr tiene CDmo ob
jeto ae tStudio las conductas a~tisociales repro-
bables en cualquie: tiempo y lugar, y la pena como 
reacción 5oclal. 

Para comprender mejor el objeto de la Sociología -
Cr:rnir.a:, es necesario referirnos primeramente al 
9Cje~o ce !a S8ciologia Generdl, y al respecto 

a!u~!mos ; Augusto Curn~:, Slijen resolvió en forma 

par:!al ~1 oroblema de determinar cual era el obj2 

t~ de la 3cciología, si era el individua conside;~ 
da como n~r~e unitaria e irreductible del vasto 
orgarism: ~~e es !a sociedac, o el grupo. 

El ~il¿sor~ frances &nuntió como elemento d la fa
~11 ~a) ~ la ~ue ha=~ referencia en su curso de Fi
losofía Positiva, ~e la siguiente manera 1'Un sis
t=ma cualquier=, debe estar formado por elementos 
que le s&an necesarios y esencialmente homogéneos, 
el espíritu científico no puede o no permite mi- -
rar a la soci~dad somo realmente compuesta de in-
di vj duas, io vc=oe~~ra unidad social consiste en -

la familia, por lo menos reducida a la pareja ele
mental que constituye su base.' 1 (8) 

f710!C. DEL FONDO DE CUL
"'rtJMA ECONOMI C.k 
Pág. 282 

( B)Citado por 
LOPEZ POZAOO FELIPE 
Introducción a la Socio 
logía. Edit. rorrúa. -
Mex. 1955. Pág. 48 
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De lo anterior se desprende que se orienta el estu
dio a la institución de la familia como elemento, -

de esta .forma se restringe el campo de observación, 

ya que se suboroina a ccmprender primero, esla no-

ción a través ael tiempo y el espacio, para obser-
var como ha diferido tanto en sus formas como en 
sus concepciones; en efec:o, repasando a grandes 

rasgos las etapas por las cuales ha evolucionado el 

concepto de la familia, ·..-eremos que ha tenido signJ_ 

ficación distinta en cada pépoca. 

En la fa~ilia orehistórica existía la promiscuidad 
sexual, el pérentes~c se establecía por linea mate~ 

na, dando lugar al matriarcado 1 en tales condicio-

nes, el poder ¡esidía en ln mujer exclusivamente, -

y, es por esta vía como se desarrolla y conceptúa -

el grupo familiar. 

Distinta de la familia pret1istórica, fue la familia 
antigua, y también oistinta de la actual, este tipo 
de familia se identificaba en torno a un pasado co

mún, rindiéndosele culto, mas sin embargo, no es el 

parentesco sino la liturgia la que lograba reunir a 

un grupo numeroso, poniendose de manifiesto la va-

riabilidad del elemento en el cual el f ilóSofo fra~ 

ces quiso fincar el estudio de la Sociología, amén 
de que es uno entre numerosos grupos en donde ocu-

rre el fenómeno social. 

Por lo tanto es de concluirse.que, el objeto o ele

mento de estudio de la Sociología General está con~ 
tituído por la conducta individual, referido o en -

interrelación con las demás conductas de los miem-

bros del grupo al que pertenece, o de las conductas 

que trascienden de la esfera inoividual a la colec

tiva y producen efectos dentro del conglomerado hu
mano. 
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La sociedad tiene existencia, en el momento en que 

varios individuos tienen acciones recíprocas, ahora 

cien, si esas acciones recíprocas son el principio 

je estudio de la Sociología General, motivo de es-

:~0!01 cor lo que hace a la Sociología Criminal se

rár. aquellas acciores que alteren el orden estable

= i:Jo. 

Ha aueda~o asentado que el elemento de estudio de -

la Scciolcqia General, se configura con las conduc
tas ir1ji~idu~les que producen efecto dentro ae un -

g:uPo de personas, es decir, el elemento de estudio 

son las accia~es :ecíprocas romo fin de investiga-

ción ce la ciencia de lo social. Para determinar -

el objeto 1e estudio que le corresponde a la Socic

logia Cri~!nal, como ciencia 0 ra~a que se deriva -

je la Sociclogía General, se toma al individuo ca-

racterizadJ por su conducta antisocial¡ la nota o -

calificación de determinadas acciones es el incentl 

vo que pone en movimiento a la rama de lo criminal, 
forman~o Wnicamente parte de su acervo de estudio, 

aquellas scciones producidas por un individuo o un 

grupo de elle~ que alteren el orden social en forma 

~egativa para el interés colectivo. Son conductas 

cug contravienen los principios que sustenta la so

lidaridad social, y que en Gltima instancia tienen 

sus raíces profundas en los valores sociales. 

º! ca"stituirse el objeto o elemento de estudio de 

la Sociología Criminal, la primera tarea que se im

pone es la de saber que acciones pueden calificarse 

de antisociales y que encuadren dentro del concepto 

genérico de delito, de lo cual se ha venido ocupan

do durante mucho tiempo el Derecho Penal, pero de -

una manera particularizada y con el fin exclusivo -

dn la imposición de penas, es decir para la formul! 

cicin de la legislación punitiva a través de una li! 
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ta axhaustiva de acciones u om1s1ones que considera 
lesivas para la sociedad, con el fin objetivo de 
castigar al infractor de esas disposiciones, pero -
según el criterio de cada época y de cada lugar. 
La razón de lo anterior es, que el catálogo de las 
acciones merecedoras de castigo contenidas en los -
códigos penales, no revisten un caracter uniforme -

en cada tiempo y lugar, variando segó~ los senti- -
mientas colectivos de cada comunidad, siendo el le
gislador un fiel intérprete de estos sentimientos y 

su función es revestirlos con el sutil ropaje de lo 
jurídico. 

De lo anterior podemos considerar debe ser una no-
ción sociológica del delito, ya que los juristas 
aún no la proporcionan; no se trata aquí de un con
cepto técnico, sino de uno que encierre una idea a~ 
cesible a toda persona, conozca o no de leyes sin -
que la clasificación del jurista impida la indaga-
ción del sociólogo. ''Desde el momento en que los -
límites de la criminalidad son vagos e inciertos, -
el sociólogo no debe dirigirse al hombre de ley pa
ra pedirle la definición de delito, debe, por el 
contrario, buscar él mismo esta noción." (9) 

La necesidad de establecer un concepto de delito 
desde el campo de estudio sociológico, es importan
te en razón a lo siguiente, por una parte darle a -
la noción de delito el carácter de generalidad y 
universalidad, este concepto que participa de tal -
naturaleza, es necesario para el estudio de la So~
ciología Criminal, ya que es la piedra angular en -

(9)GAROFALO RAFAEL 
Estudio sobre el Delito y la 
Teoría de la Represión.- Edit. 
Pág. 68-71 
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donde descansa el campo de estudio, es como han afiE 
mado algunos autores, uno de sus conceptos fundamen

tales. 

Otro de los aspectos que cubre la noción sociológica 

del delito, es la de encontrar solució~ al problema 
aue plantea el jurista Rafael Garófalo, o sea el de 
oojer determinar si '' ... la criminalidad desde el 

punto de vista jurídico tiene límites más amplios o 
más estrechos que la criminalidad, desde el punto -

de •ista sociológico." (10) 

Estas ref leXiones nos llevan a dilucidar la cuestión 
de la coincidencia en el objeto de estudio, ya que -

la Sociología Criminal, al igual que otras ciencias 
o disciplinas estudian el delito. "La difícil cues
tión de los límites entre los campos conexos del co
nocimiento y la diversa amplitud que cada autor con

cede a las ciencias mencionadas hace casi imposible 
definir el contenido propio de cada una, lo que pa-

rece haber llegado a afectar el reconocimiento de la 
Sociología Criminal ..... Como excepción Parmele, sí -

la distingue al decir que las seis principales razo
nes de la ciencia criminológica son: 1).- Naturale
za y evolución del crimen; 2).- Sociología Crimi-
nal; 3).- Antropología Criminal; 4).- Sociología -
Criminal; 5). - Jurisprudencia Cr !minal; 6). - Pena
logía. Songer, afirma que la Criminología es una 

ciencia completa que se compone de Antropología Cri
minal; Sociología Criminal. Por su parte Luis Jimé
nes de Asua, afirma que la criminología incluye a la 
Antropología y a la Biología Criminales y a la pena
logía." (11) 

(10)GAROFALO RAFAEL 
Ob. cit. Núm. 9 
F~~. 70 

(11)SOLIS QUIROGA ROBER 
TO.- Introducción a la 
Sociología Criminal. 
Inst. de Investigaciones 
Sociales. 
Mex. 1983. Pág. 27-32 



- 18 -

De lo anterior se infiere que el calificativo de 
criminal que se dá a la Sociología y el estudio del 
delito prod11c1? una ligazón con el campo de estudio 

de otras d!scipllnas. Sin embargo, en este aspecto 

no se puede depurar el objeto de estudio de la So-
ciología Criminal, pues al igual que la naturaleza, 
ninguna materia se encuentra pura totalmente, sino 
que está mezclado con otras, sucede lo mismo con -
la ciencia de lo criminal, en donde el delito al 
ser estudiado, se observa que es el resultado de 
varias causas que se entrelazan imprimiendo a la 
conducta humana un cierto sentido, hasta provocar -
en el seno de la sociedad, esas alteraciones negatl 

vas que son motivo de estudio de la rama Sociológi
ca que nos ocupa. 

Por lo tanto la Sociologí<1 Criminal, es el conocí-

miento de lo antisocial, pero en forma mas amplia -
que el Derecho Penal y la Criminología lo tratan, -
en razóna que el Derecho Punitivo únicamente se oc~ 
pa de las conductas, que de acuerdo con su catálogo 
particular constituyen delitos dejando fuera de ca~ 
cepto, algunas acciones, que muchas veces en la mi~ 
ma época, algunos lugares sen consideradas delito y 
en otros diferentes no. Por lo tanto, la noción de 
Sociología Criminal tiene un campo de estudio más -
amplio que el de otras ciencias afines, comprendie~ 
do lo que ellas dejan fuera, por ejemplo a la Soci~ 
logía Criminal le interesan en grado extremo las 
conductas antisociales de los menores que están fu~ 
ra del Código Penal; y otras conductas que siendo -
marginales o francamente antisociales no constitu-
yen delito o crimen, según los códi9os punitivos. 

La importancia de la Sociología Criminal se puede -
encontrar en los estudios que realiza así como en -
las aportaciones que proporciona a las demás cien--
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clas, Principalmente a la ciencia Penal y a la Cri

minológica, al legislador lo ilustra sobre la exis

tencia de hechos antisociales que acontecen en las 

comunidades, formas de aparición, causas que los 

producen, la intensidad y regularidad con que se 

presentan modalidades que les caracterizaban en 
otr3s épocas y las de la actualidad¡ los medios 

que se utilizaron para prevenir los delitos, así 

como los aplicados para combatirlos eficaci e lnef ! 
cacia de los mismos. Con todo este acervo de estu

dio, la Sociología Criminal desempeña un papel de -

suma importancia para el legislador que va a esta-

blecer las ñormas penales, situandolo de tal manera 

que este en posibilidades de establecer que accio-

nes u omisiones son acreedoras de la aplicacidn de 

medidas pun!tivas o de seguridad. 

11 E~iste la S~ciología Criminal como ciencia autóno

ma, indepena~entemente de su ubicación dentro de la 

Sociología General o de la Criminología, que cor.tr~ 

buye al ex~n1en del prcblema social de la criminali

daa con extensión diferente de la Criminología y de 

la Sociclogía General.'' (12} 

Na existe invasión de uno u otro campa de estudio, 

sino que son estudios complementarios y sin que ni~ 

guno esté supeditado al otro, sin que hasta el me-

mento se haya logrado establecer los límites entre 

cada rama científica, más sin embargo, repetimos 

no hay supeditación ni invasión de uno y otro campo 

de estudio, sino más bien son estudios complementa

rlos. Y teniendo la Sociología Criminal, indiscu--

(12)PINATEL JEAN 
Citado por el Dr. Quorzcuaron 
Alfonso.- Evolución de la 
Criminología.- Revista Dere-
cho Penal Contemporaneo Núm.3 
Mé•. 1965.- Pág. 16 
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tible importancia para otras cienclas como la penal, 
como ya se dijo y para la Criminología prlmordialme~ 

te. 

Otro aspecto que le reserva a la ciencia que trata-
mas un lugar prominente, es precisamente que desde -
su aparición ha venido a complementar datos a la 
disciplina dEnominada Antropología Criminal, creada 
por Cesar Lombraso, quien funda su doctrina en los -
estigmas corporales para explicar la criminalidad, -
postura criticada por Enrice Ferri, quien en el Cu~E 
to Congreso Internacional de Antropología Criminal, 
celebrado en Ginebra en el año de 1896, afirmó que -
considerar al tipo criminal exclusivamente en lo an~ 
tómlco era un error mutilante 1 ya que en todo delito 
interviene el determinismo complejo y decisivo de la 
Constitución antropológicrt junto con el medie telú-
rica y social, y que es en el crimen, considerado 
como fenómeno colectivo en donde los factores socia
les son preponderantes; mientras éstos no varían el 
número de delitos presentará extraordin3ria Uniform~ 
dad, siendo las perturbaciones de la vida social las 
que modifiquen esta regularidad, se comprende así lo 
que se llamó la Ley de Saturación y de la Sobresatu
ración Criminal, que depende de factores sociales. -
( 13) 

( 13)FERRI ENRICO 
Cita do por el Or. Qui roz 
Cuaron Alfonso 
Ob. Cit. Núm. 12. Pág.46 
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C A P I T U L O I I 

EL DELITO 

2.1 GENERALIDADES (concepto y definición de Derecho) 

2.2 DEFINICION DEL DELITO 

2.3 ASPECTOS HISTORICDS DEL DELITO Y CRIMEN EN MEXICD 

a).- México Prehispánico 

b).- México Colonial 

e).- México Independiente 



2.1 GENERALIDADES (concepto y definición del Derecho) 

En el desarrollo del presente trabajo, considera-
mos pertinente aportar un concepto de lo que es el 

Derecho en general, y de esta forma fundamentar el 

análisis del delito. 

La ~alabra Derecho, deriva del Latín Oirectus, PªE 

ticioio pasivo de dirigirse: dlrigir 1 alinear, en 

causdr; y se emplea en varios sentidos. 

EDUARDO GARC!A MAYNES, nos habla de un Derecho Ob

jetivo y de un Derecho Subjetiva, diciendo ''el 

Derecho en su sentido objelivo es un conjunto de -

normas ... trátase de preceptos imperativo-atributi

vos, es d~cir de reglas, que además de imp0ner de

beres, conceden facultades; frente al obligado por 

una norma jurídica, descubrimos siempre a otra peE 

sena facultada para exigirle el cumplimiento de su 

deber••. E&ta autori:acidn, concedida por el pre-

cepto, debe considerarse como el Derecho en su se~ 
tido SubjetJvo. Por lo tanto, ambos preceptos se 

imolican reclorocamente, y no hay Derecho Objetivo 

que no conceda facultades ni Derecho Subjetivo que 

no dependa de una Norma. (14) 

Normalmente la vida oel hombre se desarrolla en 

Sociedad, porque así lo imponen las leyes natura-

les a que está sujeta nuestra especie, le vida hu

mana es vida de relacidn, las actividades de los -

( 14)GARC!A MAYNES EDUARDO 
Introducción al estudio -
del Derecho. 
P3g. 36-39 



hombres se llevan a cabo unas al lado de las otras 
tendiendo a ulLanzar propósitos independientes en
tre sí, o un común objeto, resultado de un esfuer
zo también común o en su caso persiguiendo por me
dios encontrados fines opuestos, dando nacimiento 
a incontables conflictos. 

Para resolver esos conflictos que se presentan en
tre los hombres en su convivencia social, surge el 
Derecho como conjunto de normas producto también -
de la convivencia social y humana, entendido tam-
bién como elemento de coordinación de la vida en -
colectividad, pues ésta quedaría debilitada si los 
conflictos en su seno se solucionaran siempre me-
diante una lucha entre las partes, hasta el aniqul 
!amiento de una de ellas. Siendo necesario la im
posición a los contendientes de un elemento supe-
rior que fije los límites de la conducta de cada -
uno de ellos, conocido ese elemento superior con -
el nombre de norma o regla. 

En consecuencia, los elementos esenciales del con
cepto del Derecho son los siguientes: 

a).- Conjunto de normas o reglas que gobiernan la 
conducta externa de los hombres en sociedad. 

b).- Es exclusivamente un producto social, fuera 
de la colectividad humana, no tendría obje-
to. 

e).- Se impone a los hombres por la fuerza de la 
misn1d sociedad organizada en poder, y apli-
cando una sanción al que viole la norma ju-
rídica. 

En conclusión, el Derecho es un Conjunto de normas 
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que regulan la conducta humana en convivencia so-
cial con atributos coactivos por parte del Estado 
para que pue~a operar su observancia. 

2.2 OEFINICION DEL DELITO. 

Hecho un breve análisis en lo relativo al concepto 
del Derecho en general, pasamos a referirnos a lo 
que se entiende por delito en sí. 

Diversas han sido las definiciones y conceptos qu~ 
se han dado del delito, entre otras: que es un 
acto penado por la Ley, la negación del derecho, o 
en el plano jurídico es un acto u omisión antijuri 
dice y culpable. 

En cuanto al delito como valoración jurídica, a 
través de los tiempos varía notablemente, RAUL 
CARRANCA Y TRUJILLO nos dice que la historia del -
hombre es inseparable de la historia del crimen o 
delito, y que el concepto de crimen o delito es 
variado o cambiante según las circunstancias, los 
tiempos y las sociedades humanas, ésto quiere de-
cir que un mismo hecho que en algunos pueblos es -
perfectamente lícito, no lo es para otros, aún de~ 
tro del mismo tiempo, por ejemplo en Rusia el abo! 
to dejó de ser considerado en un tiempo como deli
to, siendo que actualmente se le cataloga como taL 
Sucede también que hechos que antiguamente eran 
considerados como lícitos tales como la esclavitud, 
hoy son reprobados y castigados. 

No obstante que el concepto de delito cambie con -
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los tiempos, la valoración jurídica, siempre se e~ 
centró presente en los hechos que fueron conceptu~ 
dos como crímenes o delitos, y por lo tanto consi

derados como antijurídicos. 

El delito desde el punto de vista de "ente jurí-
dico11 aparece con el Derecho Liberal, y es incri
minable en cuanto que haya una Ley anterior que lo 
defina y sancione. 

A GARRARA, se le atribuye la doctrina del delito -
••ente jurídico'', quien lo define como ''la infrac-
ción de la Ley del Estado, promulgada para prote-
ger la seguridad de los ciudadanos, resultante de 
un acto externo del hombre, positivo o negativo, -
moralmente imputable y políticamente dañoso", lo -
cual podemos explicar de la siguiente manera: la 

protección de la seguridad ciudadana mediante la -
creación de delitos, siendo ésta su esencia, sólo 
las leyes de seguridad los crean, frenando los ac
tos externos de los hombres, cue tienen como orí-

gen la pasión y por lo tanto se reprueban moralmen 

te. 

Al hablar de delito, impera la conveniencia de re
ferirse a RAFAEL GARDFALD, quien expone una definl 
ción sociológica, asimilando esta al delito natu-
ral, para lograr tal objeto debe ser partiendo de 
la indagación de los sentimientos que integran el 
sentido moral de la ogrupnción humar.a, presentando 
el delito como " ..... una lesión de aquella parte 
del sentido moral que consiste en los sentimientos 
altruistas fundamentales (piedad y probidad), se-
gún la medida media en que se encuentran las razo

nes humanas superiores, cuya medida es necesaria -

p~r1 la adaptación del individuo en sociedad''. 



Uno de los críticos a la anterior concepción del 
delito fue EUGENIO FLOR!AN, quien cefiere, "Que no 
importa tanto Ja tutela de los sentimientos como la 

constitución sccial. ya oue los sentimientos al
truistas, a su vez, no son mas que efectos heredit~ 

rios y modificables de las condiciones sociales de 
existencia. En consecuencia lo que importa investl 
gar es la característica objetiva del delitp como -
lesión de algo socialmente importante. Y como la -
incriminación de un hecho como delito es siempre la 
manifestación de exigencias sociales más o menos 
imperativas, y 1 por consiguiente, el producto natu
ral de determinadas condiciones de lugar y tiempo, 
el concepto del delito a diferencia del legal, va -
en contra de la realidad, o al menos, representa un 
concepto equ!voco. 11 (15) 

Ernesto Beling, define el delito como " ... la ac- -
ción típica, antijurídica, culpable, sometida a una 
adecuada sanción penal y que llena las condiciones 
objetivas de penalidad .. ''. Este concepto nos lle
va a deducir que un acto para ser considerado deli
to, debe reunir les siguientes requisitos: acción 
descrita objetivamente por la ley (tipicldad); con
traria al derecho (antijuricidad); dolosa o culpo-

sa, sancionada por una pena y que se den las condi
ciones objetivas de punibilidad. (16) 

Por otra oartP Mgv Erne~~o ~~ayer al definir el del! 
to como un " .... acontecimiento, típico, antijurí-
dico e imputable''; no difiere esencialmente del 

(15)CARRANCA Y TRUJILLO 
RAUL.- Principios de 
Sociología Criminal y 
Derecho Penal. 
Edlt. UNAM Mex. 1955 
Pág. 28 

(16)CARRARA 
Programa de Derecho Crl 
minal. 
Bogota 1956 
Págs. 175-183 
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concepto aportado por Beling, pero sí intercala un -
nuevo carácter de la infracción penal la imputabili
dad, que corresponde o forma parte del delincuente -
c~s que la consagrada al delito. 

Con base en los conceptos anteriores las caracterís
ticas del delito serían: actividad, adecuación tí-
pica, antijuricidad, imputabilidad, culpabilidad y -

penalidad. 

La dogmática mexicana concibe como elementos del de
lito, es decir las notas que lo integran o actuali-
zan los siguientes: conducta o hecho, tipicidad, 
antijur icidad, imputabilidad, culpabilidad, las con

diciones objetivas de punibilidad y la punibilidad -
misma. 

a).- Conducta o hecho, elemento objetivo del delito 
por excelencia. Al examinar el contenido del 
artículo 12, del Código Penal vigente, encon-
tramos que se precept~a como delito ''El acto 
u omisión que sancionan las leyes penales'', 
recogiendo así la realización del delito por -
acción u umisión que implica la conductn. La 
voz HECHO, abarca tanto la conducta como el r~ 

sultado material que enlaza el comportamiento 
con el resultado, mediante un nexo de causali
dad. 

b).- Tipicidad, como ~lemento del d~litn consjste -
en la adecuación del comportamiento (conducta 
o hecho), a un tipo penal legal. La existen-
el a de tlpicidad equivalente a la legalidad P! 
nal sustantiva deriva del principio reconocido 
por los párrafos segundo y tercero del artícu
io 79 del Código Penal. 
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el.- Antiju;:icidad, la antijuricidad o ilicitud, -
apareja una contradicción entre el comporta- -

miento y la norma, es decir una agresión a las 
creencias y apreciaciones culturales de una 
época y un medio determinados. 

d).- Imputabilidad, este elemento ha desencadenado 
una serie de cuestiones entre los estudiosos -

del derecho, siendo las más recurrentes la 
ininputabilidad, los factores causales del de
lito, la peligrosidad del delincuente en su 
mayor o menor grados, etc. 

"Antano la cuestión de la imputabilidad, cene~ 
bida como responsabilidad, o extensamente, co
mo posibilidad de reprochar la conducta, se 
sanjó a la luz de la creencia en el libre alb~ 
drio, que permitió al individuo autodetermina
ción ética de su comportamiento, ciertas cau-
sas como son la demencia a mas de desarrollo -

insuficientes características de la infancia, 
privaba al individuo de semejante autodetermi
nación (basado en un elemento de conocimiento 
y apreciación axiológica), y por lo mismo, de 
su misión al reproche penal, el nino y el ena
jenado NO delinquían, y por ende no podían su
frir una pena." (17) 

El Código Penal Italiano, en su artículo 85, -

define la imputabilidad como "capacidad de 
entender y de querer entender el caracter ilí
cito del comportamiento y de conducirse confo~ 

(17)GARCIA RAMIREZ SERGIO 
Derecho Penal. Ints. de 
Inv. Jurídicas. 
Méx. 1983. 
Pág. 36-43 
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me a este entendimiento••. Es decir contar con 

el conocimiento de lo antijurídico de una con
ducta y actuar con ese conocimiento. 

e).- Culpabilidad, elemento subjetivo del delito, -
cuya definición entraña ardua labor; precisar 
lo que constituye la culpabilidad es casi imp~ 
<ible. Las teorias más contradictorias y las 
opiniones más divergentes chocan entre sí. 
Nuestra legislación penal no contiene una defJ:. 
niclón de culpabilidad, el artículo Bº del Có
digo Penal establece: "Los delitos pueden 
ser: I.- Intencionales, II.- No Intenclona-
les o de impudencia, III.- Preterintenciona-
les." 

Y el Artículo 90 del referido ordenamiento le
gal previene que 11 0bra intencionalmente, el -

que conociendo las circunstancias del hecho 
típico, quiere o acepta el resultado prohibido 
por la Ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza un hecho 
típico incumpliendo un deber de ciudadano que 
las circunstancias y las condiciones persona-
les le imponen. 

Obra preterintencionalmente el que causa un 
resultado típico mayor al querido o aceptado, 
si aquel se produce por imprudencia. 11 

En resumen, el concepto de culpabilidad se su
jeta a la resolución de otros cuestionamientos, 
tales como: la intencionalidad o imprudencia 
de un hecho (dolo y culpa); las sanciones 
aplicables y la persecución misma del comport~ 
miento ilícito atendiendo al deseo del ofendi-
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do segGn se trate de delitos perseguibles a P! 

tición de parte. 

f}.- Condiciones Objetivas de Punibilidadl en la 

gran mayoría de los casos, la punición se su-

pedita a las diversas condiciones que revisten 

cada tipo legal, y oor lo tanto se deben cum-

plimentar todos y cada uno de los requisitos -

que en forma general señalan las leyes penales 

y las particulares de cada ilícito. 

g) .- Punibilidad, finalmente, la punibilidad, sea -

que se le entienda como elemento del delito, -

sea que se le considere consecuencia de éste, 

es la sancionabilidad legal penal del comport~ 

miento típico, antijurídico, imputable y culp~ 
ble. Cuyo antecedente doctrinal lo encontra-

mos en el principio 11 nulla poena sinelege'', -
consagrado en el artículo 14 de nuestra Cons-
titución. 

De las definiciones anteriores, se pone de manifies

to fundamentalmente el concepto de infracción a la -
Ley, pero en el fondo su característica esencial es 

la de garar.tizar las condiciones necesarias para el 
desarrollo social y aún cuando la noción de delito -
en función a la p~nd 1 aquel Cebe ser más ampliamente 

estudiado atendiendo a las causas que lo generan pa

ra prevenirlo, y coma ya se dijo puesto que el con-
cepto de delito tiene vigencia únicamente en un tie~ 

po y lugar determinados, se infiere la necesidad de 
bt1scar una noción sociológica del delito que tenga -
una aplicación general. 

El pensador Raymundo Saleilles, afirma que el Oere-

cho Penal es evidentemente Sociología Criminal, por 
lo tanto aún cuando exista ese lazo entre ambas ele~ 
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cia punltlva, sino que tiene que buscar aquellos que 
sean acordes con lo que persigue. 

Si se atiende al dato legal para determinar los de-
~ i tos, en otras palabras, proyectar la tarea hacia -

el poder político y sea éste el encargado de señala~ 

los y definir que acciones se entienden por delictu~ 
sas, clasificadas éstas por la consideración de que 

son nocivas, ya que alteran de alguna forma el orden 

social, buscando siempre el fin utilitario de seña-
lar a cada una de ellas una pena a la que son acree
dores los sujetos que las realizan. El papel que 
juega la Sociología Criminal en este caso, es poner 

al alcance del legislador que acciones mercen casti
go, estudiar el delito para conocer las causas o mo
tivos que lo generan y establecer lo que significa -
éste desde su ángulo propio de observación. 

De las anteriores consideraciones se ha elaborado la 
definición del delito desde el punto de vista socio
lógico: "Será delito aquella acción u omisión que -
va en contra del espíritu de solidaridad humana. 11 

''Es una acción u omisión, un hacer o no hacer .... To
do lo que produce un cambio o peligro de cambio en -
el mundo exterior.'' (18) 

Espíritu, es el alma racional, es aquello que la res 
ta razón nos señala para que hagamos o dejemos de h~ 
cer, es la conducta mínima, el minimum ético que la 

Ley recoge, y que cada individuo debe observar para 
no alterar el orden social. 

(18)CARRANCA Y TRUJlLLD 
RAUL. 
Ob. Cit. Núm. 
( ic·· oág. 175-178 



32 -

Solidaridad, es la adhesión a una causa, en este e~ 

so, la causa de la convivencia humana. Para cubrir 
legalmente esa solidaridad social y garantizar el -
bienestar, la legislación penal es la que determina 
cuales características deben revestir las acciones 
sancionadas. 

2.3 ASPECTO HISTORICO DEL DELITO Y CRIMEN EN MEXICO. 

a).- México Prehispánico, 
b).- México Colonial, 
c).-·México Independiente 

A continuación hacemos una breve narración de la evg 
lución del delito y la pena en las grandes etapas 
del Derecho en México. 

a).- MEXICO PREHISPANICO.- Según diversos tratadi~ 
tas, el Derecho Penal de los aztecas era cási draco
niano y las principales penas eran la muerte y la e~ 
clavitud, presentando otros aspectos que iban desde 
el descuartizamento y cremación en vida, hasta la 
decapitación y extrangulación; el machacamlento de -
la cabeza con pieoras, el c~p3lamiento, el asaeta- -
miento. En algunos casos la pena de muerte fue aco~ 
pañada de la confiscación de bienes, principalmente 
en los casos de alta traición. 

En Michoacán., se permitía al marido ofendido cortar 
las orejas a la mujer adultera. 

La legislación Tezcocana, establecía que en casos de 
traición a la patria se diera muerte al traidor y 
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que sus parientes hasta el cuarto grado cayeran en 
esclavitud. Según la Ley Cinco de Netzahualcoyotl, 
el que daba asilo ~ un enemigo después de declara
da la guerra, era descuartizado y echados los ped~ 
zos de su cuerpo al mercado para juguete de los n! 
ñas. El llevar insignias reales sin tener derecho 
a ellas, era delito comparado con el de alta trai~ 
ción y castigado con muerte y pérdida de bienes, o 
al menos con el cercenamiento de una pierna. 

Al mens~jero que portaba uniforme falso en guerra, 
al que retara a combatir, al abortador, al raptor 

de niños, al violador, al calumniador público, se 

les sancionaba con la pena de muerte. De igual ma
nera se aplicaba pena de muerte al que injuriara o 
levantara la mano a sus padres, para el que disip~ 
se su patri~onio, para el que destruyese el maíz -
antes de su maduración, el robo grave, para el in
cestuoso y autor de actos contra natura, a quien -
llevase vestidos que no correspondían a su sexo, -
al que se introdujera clandestinamente a la casa -
en donde eran educadas las doncellas, a quien rein 
cidiera en la ~mbriaguéz no siendo anclado de más 
de sesenta años, al que removiera las mojoneras, -
puestas en los linderos; a los jueces que acepta-
ran regalos a fin de interpretar erroneamente el -
derecho, o que informaran falsamente al Rey sobre 
una cau~a judic !.:i!. ~te. 

De la narración 3nterior 1 se deriva, que muchos de
litos que antiguamente eran sancionados con la ma-
yor rigidez, no lo son actualmente, pues han queda
do suprimidos de nuestros ordenamientos vigentes. 

Como se dijo anteriormente, el derecho penal azteca 
er3 muy sangriento, y por sus razgos sensacionalis

~s la rama del derecho mejor tratada de los 
primeros historiadores, la pena de muerte era lasa!! 
ción más corriente y su ejecución fue generalmente 
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cruel, lo pri.mitivo del sistema se muestra precisa
mente en este aspecto y en otros, como por ejemplo 
que no existía diferencia entre autores y compli- -
ces, todas recibían el mismo castigo. 

De gran importancia, es el hecho de que la nobleza 
en lugar de dar acceso a un régimen privilegiado, -
era circunstancia agravante. El noble debía dar el 
ejemplo. 

Es de notarse que entre los aztecas, el Derecho Pe
nal fue el primero que en parte trasladó la costum
bre al derecho escrito, sin embargo la tolerancia -
espa~ola frente a ciertas costumbres jurídicas pre
colombinas se extendió al derecho penal de los abo
rígenes. En general puede decirse que el régimen -
penal colonial era mucho más leve para el indio me
xicano, que el estricto derecho penal azteca. 

El procedimiento azteca era oral, levantandose en -
ocasiones un protocolo mediante jeroglíficos, el 
proceso no podía durar más de ocho días, y es posi
ble que los tepantlatoani que en él intervenía, co
rrespondía al actual abogado. Las pruebas eran: la 
testimonial, la confesional, presunciones 1 careos, 
y a veces la documental¡ en los delitos más graves 
el juicio era precisamente más sumario con menos f~ 

cultades para la defensa. 

en algunas regiones de M~~ico ne ~e p?.rmitió la in
fluencia cultural hispánica, e incluso actualmente 
existe franca retisencia a aceptar la civilización 
moderna. entre los lacandones, los indios de la 
sierra alta de Chiapas, en Quintana Roo, en algunas 

zonas remotas de Yucatán y Campeche, entre los ta- -
rahumaras, y los yáquis, los seris y caras por men
cionar algunos, encontramos prácticas jurídicas 
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consetudinarias, cuyo antecedente uno buscaría inu
tilmente en la legislación oficial de las entidades 
mencionadas. 

Resulta casi imposible saber cuanto del derecho pr~ 
cartesiano sobrevive, no al márgen de la legisla- -
ción oficial, sino incorporada a ella; por la que -
debe tenerse cuidado de no considerar cualquier 
coincidencia entre el Derecho Moderno y el precor-
tesiano como producto de Filiación entre ambos sis
te~as. ~uchas figuras del derecho, nacen del sen-
tido común, o de la lógica de la vida social: por 
lo tanto, tales coincidencias pueden tener una fue~ 

te común e idénticas necesidades sociales, y no in
dicar que el sistema nuevo sea una prolongación de 
otro anterior. Aunque la Corona Española de ningún 
modo quiso eliminar roda el Derecho Precartesiano 
la superioridad de la civilización hispana, impulsó 
a los mismos indios a abandonar sus costumbres en -
beneficio del nuevo sistema. 

Entre los mayas, al igual que entre los aztecas, se 
practicaba un sistema de penas muy severa. El mar! 
do ofendido podía optar entre el perdón o la pena -
capital del ofensor (la mujer infiel era repudia-
d~), ~a:a la violaclón o estupro se aplicaba la la
pidación al transgresor, en caso de homicidio se 
daba muerte al autor del delito de la misma manera 
que ultimó a su victiw.a, salvo si el culpable era -
menor de edad, en cuyo casa la pena era la esclavi

tud. 

Entre las legislaciones prehispánicas, es precisa-
mente en el Derecho Penal Maya, en donde aparecen -
las modalidades de Dolo y Culpa en la conducta, así 
ce-. su diferenciación. 
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No existía la apelación, el juez local decidía en -
Forma definitiva, y los topiles (policias-verdugos), 
ejecutaban la sentencia inmediatamente, a no ser 
que el castigo fuera lapidación por la comunidad en 
tera. 

Es de llamar la atención, el hecho de que toda la -
Familia del ofensor resultaba responsable de los d~ 
ñas y perjuicios ocasionados por aquel. 

b).- MEXICO COLONIAL.- La conquista trajo un cam
bio Fundamental en el régimen político y jurídlco, 
no solo de los pueblos aliados a Cortés, sino de 
aquellos sometidos a los aztecas. 

Puede decirse que en la época colonial de derecho -
una doble legislación, una para los españoles y ca~ 

sas en las que éstos estuvieran inmiscuídos, y otra 
para juzgar cuestiones de indios con exclusividad a 
causas en que éstos sufrieran menoscabo en sus in-
tereses o personas. Desafortunadamente esta situa
ción no se llevó a la práctica, ya que las autorl-
dades del Virreinato aplicaban, en la gran mayoría 
de los casos y juicios la propia legislación espa-
ílola y de nada sirvió la integración del Real Con-
sejo de Indias, Institución creada para dirigir 
desde el punto de vista politice a las coloniBs, 
cuidando no resultásen afectados los intereses rea
les y administrando lateralmente justicia a través 
de las llamadas Audiencias. 

La justicia estaba sujeta a un régimen de múltiples 
fueros, con tribunales especiales según la materia 
de la controversia o las partes oel litigio; todos 
los tribunales pronunciaban sus sentencias a nombre 
del Rey, y éste rodia intervenir en el proceso me--
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iante instrucciones '1 Ad-Hoc 11
, la justicia virreinal 

estaba lejos de ser una justicia independiente. 

Casos de poca importancia podían ser juzgados ante -
un alcalde ordinario con apelación ante el cabildo, 
tratándose de colonos. Por lo que hace a conflictos 
entre indios cuya importancia fuése mínima, un alcal 
de del pueblo indio pronunciaría la sentencia de pr! 
mera instancia, que desde luego podía ser apelada 
ante el cabildo indígena. 

en asuntos más importantes un alcalde Mayor o Corre
gidor pronunciaría la sentencia de primera instancia. 
De ciertos negocios hubo apelación ante las Audien-
c i as, que también tenían competencia origi aria en -
asuntos de gran importancia, como todo lo referente 
al Real Patronato de la Iglesia, en tales casos exi~ 
tía la posibilidad de mandar el asunto al Real Con-
sejo de Indias, para una decisión final. 

fué el Real Consejo de Indias el Supremo Tribunal de 
la Colonia¡ aparte de actuar como consultor del mo-
narca español en todos los actos concernientes a sus 
posesiones ultramarinas, fue un órgano política en -
lo correspondiente a la elección de virreyes, capit~ 

nes generales, gobernadores e Intendentes, en algu-
nos casos nombraba, con la anuencia del monarca, al
caldes y corregidores e intervenían en la elección -
de miembros de diversas nudiencias 1 notR importante 
ésta, ya que las Audiencias, eran verdaderos canse-
jos virreinales que tenían funciones tanto legisla-
tivas como jurisdiccionales, es decir Tribunales de 
Justicia. 

El Consejo lo integra en varios cuerpos que depeñ-
dían de un Canciller o Presidente del mismo, lo au
xiliaban en sus labores ocho consejeros que podían -
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ser doctores o licenciados, un fiscal, cuatro conta
dores, tres relatores y un secretario, era el órgano 
de apelación de las Audiencias. 

En otro orden, podían proponer el nombraniento de e~ 
pleados tanto civiles como ecleciásticos, dictaban -
el pase a las ordenes religiosas, obispos y arzobis

pos, quienes no podían tomar posesión de su cargo, -
si antes no obtenían el visto bueno del Real Canse-

jo. 

Otros tribunales existentes durante el período colo
nial fueron el Tribunal de la Santa Fe, conocido co

munmente como la Santa Inquisición, el cual ventila
ba asuntos cometidos en contra de la religión cató-
lica y realizaba juicios sumamente extrictos y volu
minosos. 

El Tribunal de Minería, que se creó a mediados del -
Siglo XVII, por el Rey Carlos III, para dirimirúnic~ 
mente cuestiones de ésta índole. 

El Tribunal Militar de la Acordada, que castigaba d~ 
litas graves contra la disciplina militar, así como 
a maleantes y salteadores de caminos. Es indiscuti
ble que los tres tribunales referidos en último tér
mino, tenían un carácter especial, de ahí que se 
hubiese buscada su disolución en cuanto México se hl 
za independiente. 

Por lo que toca al Derecho penal en la Nueva España, 
podemos decir que las normas penales se encontraban 
dispersas en las Leyes de Indias, especialmente en -
el Séptimo Libro, que ~ontenía entre otras disposi-
ciones la de que las penas pecuniarias aplicadas en 

las Indias, serán como regla general el doble de la 
misma pena aplicada en la Península. 
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Supletoriamente estuvo en vigor el Derecho Penal 
Castellano que proporcionó la mayor parte de las 
normas aplicadas en las Indias, Derecho que carecía 
je homogeneidad, debido a sus fuentes entre las cu~ 

l~s podemos mencionar: El Fuero Juzgo, El Fuero 
Viejo, El Fuero Real, La Ley de Las Siete Partidas, 

El Ordenamiento de Alcalá, Las ordenanzas Reales, -
Las Leyes del Toro, La Nueva Recopilación y La Novi 
sima Recopilación. Entre dichas fuentes sobresalen 
Las Siete Partidas, la Séptima de las cuales conti~ 
nen normds de Derecho Penal, éstas son una combina

ción de la tradición romana con la gérmánica, deja~ 
do sentir cierta influencia del Derecho Canónigo; a 
pesar de algunos aciertos, tales como la libertad -
bajo fianza, la necesidad de una autorización judi
cial para un encarcelamiento, y el límite de dos 

años para un proceso penal, se trababa de un siste
ma penal muy primitivo con restos de los Juicios de 
Dios, diferenciación de tratamiento según la clase 
social, aplicación del tormento, confusión constan
te entre los conceptos de pecado y delito, y penas 

crueles¡ por lo que se puede decir que el Derecho -
Penal fue menos evolucionado que el Derecho Civil 

el Administrativo y se nos presenta a menudo como -
un Derecho carente de sentido común. 

e).- MEXICO INOEPENOIENTE.- El inicio de este pe
ríodo, se debió ~ múlLlples factores, entre los que 

podemos mencionar los siguientes: el rencor de los 
criollos hacia los peninsulares, quienes detentaban 
el poder Político, el ejemplo exitoso de la revolu
ción de esclavos en Estados Unidos de Norteamérica, 
la repercusión de las ideas de la Revolución Franc~ 

sa y s~ tr!nf8, etc.; por otra µarte es indiscuti-

ble ~ue a raíz de la Independencia se careciera de 
una legislación propia y que pudiera resultar apta 
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para nuestras necesidades como nación Independiente, 
lo que motivo se continuara aplicando la legislación 
colonial con ligeras modificaciones. Sin embargo 
fue hasta 1837, en que oficialmente se ordenó se si
guiera aplicando el Derecho Español, siempre y cuan
do no se opusiera a la Legislación Nacional, misma -
que pasaba por una etapa de integración en las dive~ 
sas ramas jurídicas. 

En el período independiente, surgieron a la luz di-
versos cuerpos constitucionales, tales como la Cons
titución Federal de 1824, que recoge ideas inspira-
das en el sistema Norteamericano, y la forma de la -
Constitución de Cádiz; se apega en cuanto a la divi
sión de poderes al pensamiento de Montesquieu. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836, dieron orl 
gen a varias tendencias ideológicas, de las que ema
naron dos grupos de pensadores: Los Liberales y Los 
Conservadores, era un ordenamiento de carácter eli-
tista, destinado al mantenimiento y privilegio de 
ciertas clases sociales. Entre lo más not~ble de 
estas leyes, encontramos que: la primera de ellas -
se refiere a la nacionalidad, la ciudadanía, sus de
rechos y obligaciones. La Segunda Ley establece 
que el supremo poder no era responsable de sus ope-
raciones solo ante Dios y la opinión pública. La 
Tercera trata del movimiento del Poder Legislativo, 
La Cuarta se refiere a la organización del Supremo -
Poder Ejecutivo, La Quinta Versa sobre la estructur! 
ción del Poder Judicial de la República, La Sexta 
Ley hablaba de la División Territorial y finalmente 
la Séptima trata sobre las variaciones de las Leyes 

Constitucionales. 

Más adelante encontramos Las Bases Orgánicas de 1843, 
que vinieron a dejar sin efecto por orden de Santa -
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Anna Las Siete Leyes Constitucionales, ésto en 

1841, empezando su vegincia el 14 de julio de 1843. 

~s en la Constitución de 1857, en donde encontramos 

las b3ses del país como República, ya que se adopta 

como forma de gobierno la República Representativa, 

Democrática y Federal. El Poder Ejecutivo radica -

en el Presidente de la República, siendo sustituído 
en su caso por el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia. 

Por último, la Constitución de 1917 Fué promulgada 

el 5 de febrero de 1917, entrando en vigor el pri-

mero de mayo del año señalado y que tiene como pee~ 
liaridad el establecimiento de las garantías indi-

viduales en su primera parte. Los tratadistas con
sideran estos derechos como subjetivos, suscepti- -
bles de oponerse al Poder Público, por tener el ca
rácter de fundamentales y reputárseles superiores -
al Estado, es decir el gobernante debe abstenerse -
Frente al derecho del particular y en caso de la 

violación a ese derecho, a través del juicio de 
amparo se obliga al Estado a reconocer las faculta
des reconocidas al sujeto. 

Uno de los principales reactores que sostienen las 
garantías consagradas por la Constitución es el 
principio de igualdad, principio que puede concre-

tarse a los siguientes apectos: igualdad de todos 

frente a la Ley, ante los tribunales y en la oblig~ 
ción de pagar tributos. 

Por lo tanto, se prohiben las Leyes privativas, los 

tibunales especiales, los fueros y privilegios de -
la antigüedad. 

Un principio esencial en todo régimen de derecho es 
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la garantía de irrectroactivldad de las Leyes. El 
fundamento constitucional de que a ninguna Ley se -
le dará efecto retroactivo y aplicarse en perjuicio 
t;:= alguna persona, está la más firme seguridad pú-

~lica en favor de los gobernados. La garantía de -
audiencia a que se refiere el artículo 14 Constitu

cional, está concebida con el propósito de evitar -

de que a ninguna persona se le prive de la liber- -
tad, propiedades, posesiones, o derechos, sin que -

medie un juicio en el cual se apliquen las formali
dades del procedimiento y las leyes expedidas can -

anterioridad. 

En materia penal, el párrafo Tercero del mencionado 
precepto constitucional, establece como deben lnteE 
pretarse las normas penales y aplicarse las penas -
consignadas en ellas con la exactitud rigurosa de-
rivada del principio nullum delictum sine lege y 

del otro que lo complementa nulla poena sine lege. 

La garantía de legalidad a que se refiere el Artíc~ 
lo 16, establece taxativas al Estado, que le impi-
den molestar a una persona, o a su familia, invadir 
su domicilio, revisar sus papeles e intervenir en -
sus posesiones, a menos que medie una orden escrita 
de la autoridad con competencia Constitucional en -
la cual se funde y se motive la causa legal del prQ 
cedimiento. 

1'El proceso histórico de la lucha por la libertad -
dejó como enseñanza la inutilidad del derecho, sim
plemente declarado en la Constitución, sin la gara~ 
tía de un medio jurídico eficaz para evitar prá~ti
camente los atropellos del poder Existen según 
~ellinek, tres tipos d~ garantías que hace posible 
la vigencia de los derechos del hombre: las socia
le&, las políticas y las jurídicas. 
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las primeras se fundan en el desarrollo cultural y 

social del país, capaz de producir un espíritu pú

.blico vigilante contra toda violación del Derecho. 
Las garantías políticas tienen como base la divi-
sión de soberanía y el consiguiente sistema de fr~ 

nos y contrapesos entre los tres poderes. Final-
mente, las que aluden a los medios jurídicos en 
particular, permiten el establecimiento de proce-
dimientos jurídicos especialmente destinados a ga
rantizar al individuo el ejercicio de los derechos 
conclulcados. En nuestro medio de esto se encarga 
el juicio de amparo." (19) 

(19)MARGAIN B. HUGO 
Los Derechos individuales y 
el Juicio de Ampare. 
Tall. de Impresión 
Méx. 1958. 
pág. 91 y 92 
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3.1 ASPECTOS GENERALES 

P3ra los fines de este trabajo, el delito se ha ca~ 
jiderado desde diversos puntos de vista, entre 

ellos el jurídicos, el sociológico, el político, el 
estadístico, el sicológico, etc. 

El delito es un acontecer humano que produce tres -

víctimas: el sujeto activo (autor de la conducta -
lesiva), el sujeto pasivo (el que sufre directamen
te la lesión), y la sociedad misma. 

Es una estridencia moral en el seno más intimo del 
cuerpo social, es como una enfermedad recóndita que 
se propaga y envenena, que dá al individuo que lo -

comete, a su víctima al igual que a quienes los ro
dean; y peusto que uno de sus caracteres es ser ca~ 
tagioso se puede establecer fácilmente el grado de 
saturación. 

Al iniciar el presente trabajo, y proceder en la 

búsqueda del origen u orígenes del delito, la tarea 
que parecía fácil iniciar, se volvió además de lab~ 

riosa, gigantesca. 

''Preguntarnos por qué el hombre delinque, es exami

nar la etiología del delito, o sea los factores que 
lo causan.'' (20) 

Del anterior concepto, surge la interrogante, cuá-
les son los factores que original ese mal universal 

(20)CARRANCA Y TRUJILLO 
RAUL. 
Ob. Cit. Núm. 15 
Pág. 41 y 42 
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llamado delincuencia, pregunta que ha dado lugar a 

diversas teorías, las cuales han tratado de encon

trar esa motivación en causas múltiples y comple-

jas. 

CONSTANCID BERNALOD DE QU!RDS, en cuanto a la cla

sificación de las causas de la delincuencia o cri

~inalijad afirma que unas causas son :ndividuales, 

colocando entre ellas a: la raza, la herencia y -

el temperamento. En segundo lugar coloca los fac

tores físicos que son: 11 
••• El conjunto de causas 

locales continuas que de ordinaria englobamos con 

la palabra clima. 11 Y por último, menciona los 

factores sociales: 11 
••• Como el conjunto de las 

fuerzas de ese carácter que obran más o menos so-

bre cada individuo, según su especial constitución 

receptiva y rcactiva 11
; como son la educación la 

instrucción, las compañías, las costumbres, la si

tuación económica y política, etc. 

De los datos tomados del tratadista anteriormente 

mencionado, y de otras formas que se incluyen por 

considerarlas de notoria influencia en la general! 

dad de los casos, como causas determinantes de la 
criminalidad, se pueden concretar las siguientes: 

!).-Factores del Medio Social, en los que se incl~ 

yen las físicas o climatológicas; económicas, fa-

miliares, vagancia, alcoholismo, prostitución y 

medias de difusión como reactores de conducta. 

!!).-Factores Individuales o Antropológicos.- cu-

yas causas determinan las teorías: Biológica (at~ 

vicas y degenerativas) y la Patológica (endocrinas 

y psiquiátricas), mismas que debido a su importan

cia separamos para su estudio en cnitulo a~arte. 

RAUL CARRANCA Y TRUJ!LLD, al referirse a los aspeE 
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tos sociológicos del deltio, los divide en dos gru
pos, uno, al que denomina causas endógenas del mis

mo¡ refiriéndose en particular a los de aspecto 
biológico, y a su vez nos dice que no menos impor-

tante es lo referente a sus aspectos sociológicos, 
o se a las condiciones o causas sociales que influ

yen sustancialmente en la producción de la conducta 
criminal y las que denomina causas exógenas. Enri

ce Ferri, considera igualmente como causas externas 
del delito las físicas y las sociales. 

Existe el criterio casi general de que las conduc-
tas criminales y la COffiisión de las mismas, se debe 

a un sin número de causas, aún cuando algunos auto
res dan preferencia a unas sobre otras no dejan de 
reconocer la int¿racción de otros factores, que sin 

ser predominantes en sus teorias toman en conside-
ración. 

3.2 FACTOR AMBIENTAL 

La importancia trascendental del medio ambiente, en 

la vida tanto de los menores como de los adultos, -
la señala MARIANO RUIZ FUNES, cuando dice: " .•. El 

medio deforma al adulto ya formado y modela al me--

que el medio ambiente puede ser indiferente pard la 

modelación del menor pero puede modelarlo para las 

buenas y malas conductas, es decir, puede orientar 

sus tendencias y aún crearlas. El medio ambiente -

ejerce una gran influencia en la conducta de los -
seres humanos, ya que es precisamente ei conjunto -
de condiciones físico-geograficas y culturales en -

las que se desa~rollan. 
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Ahora bien, existe una lucha permanente del homore 

con el medio para lograr su plena adaptación a éste 
y el dominio de los fenómenos de la naturaleza. La 
diferencia climatológica ha servido para explicar -

~3 mayor incidencia delictuosa de cierto ~ipo de 
delitos, así por ejemplo en las regiones con climas 
cálidos, el desarrollo sexual del individuo es pre
coz, lo aue explica la comisión de ilícitos con ese 
fondo. 

El influjo de las estaciones ha sido materia de es
tudios eslQdísticos en relación con la criminalidad 
y se ha observado que en la Primavera, además de 
ser más recuentes los suicidios se presentan mayor 
n~mero de delitos contra el pudor y la. honestidad, 
en el Verano aumenta la criminalidad en contra de -
la integridad físico-corporal de las personas, y en 
el Invierno se cometen en más alto grado delitos 
contra el patrimonio, principalmente el robo. 

Se atribuye mayor incidencia criminal al medio ur-
bano en relación con el rural, posiblemente expli-
cada a través de los grandes conglomerados, alto -
índice de tráfico comercial, la promiscuidad disim~ 
lada; la facilidad de medios o lugares en donde de
linquir y quedar esas conductas así como los indiv! 
duos que las ejecutan en el anonimato. Existen zo
¡,as Ce !3s ciudades de abie!to c~ntenido crimin~l 1 
tales como colonias o barrios que corresponden a 
distintos estratos sociales, a los que ocurren fre
cuentemente pandillas o grupos de adolecentes para 
ccmeter fechorías, ~bservándose con mayor inciden-
cia actualmente, la participación de la mujer, la 
que incluso llega a Formar dichas pandillas. Cabe 
decir que los grupso de menores infractores cuentan 
generalmente con un Jefe o Cabecilla, cuyos roles -
de conducta son imitados por los miembros del grupo. 
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Ahora bien, la influencia del medio ambiente no de

be referirse a los menores, adolecentes o adultos -

provenientes de colonias o barrios proletarios; si
no también de los provenientes de colonias residen
ciales, concurriendo un común denominador en ambos 
casos: las conductas antisociales observadas fuera 
del hogar influyen de manera predominante en primer 

lugar en el niño, y posteriormente en el adolecen-

te. 

Por último, es de todos bien conocido el ya alarma~ 
te problema que ha originado el exodo de los campe
sinos hacia las grandes ciudades; la concentración 

poblacional en zonas urbanas conlleva escasez de 
viviendas, lo que provoca asentamientos irregulares 

en la periferia en donde se carece de los más ele-
mentales servicios públicos. 

Aquí encontramos grupos heterogéneos procedentes de 

distintos puntos del país, los cuales tienen en co

mún una vida promiscua y antihigiénica, así como a! 

re y ambiente altamente contaminados. Se pierden -
los contactos de afecto y amistad propios de las 
comunidades rurales; las tradiciones y costumbres -

se ocultan o disimulan mediante la adopción de ind~ 

mentarías y lenguaje urbanos. 

Este proceso de urbanización se encuentra ma~cado -
por el crecimiento desmesurado de barriadas misera

bles en donde los malos habitas y las conductas an
tisociales son la nota predominante. 



3.3 FACTOR ECONOMICO 

La economía ha sido una de las bases fundamentales 
de los medernos Estados, y, uno de los principales 
motores que la accionan. El fenómeno de la produc
ción es el que ha dividido en dos clases antagóni-
cas a los países que fundamentan su econam~a en el 
Libre Camhia. Por una parte se encuentran los pro
pietarios de los factores de la producción, y por -
la otra la de la clase trabajadora o proletaria, -
ésta última, la más numerosa, que se encuentra suml 
da en condiciones inferiores que son la causa de 

muchos males, entre ellos la delincuencia. 

Fue el estadista Carlos marx, el que expuso en su -
teoría este antagonismo entre la clase burguesa y -

la proletaria, vaticiando una lucha encarnizada en
tre esas dos clas~s, pues a medida que se vaya con
centrando el capital en unas cuantas manos, el pro
letariado, como es natural en la evolución social, 
aumentará la oferta de mano de obra, disminuyendo -
en consecuencia la demanda del trabajo, creando un 

verdadero estado de miseria entre las clases traba
jadoras por la falta de ocupación. 

En el estado de miseria, de pauperismo el medio fa
vorable a todas las degeneraciones como la prostit~ 
ción, la vagancia, el alcoholismo, la drogadlcció11, 
etc., de esta situación es la delincuencia habitual 
sólo existe un paso para que se manifieste ese pa-
rasitismo social. Pero, por otra parte, no única-
mente es la miseria la originadora de la delincuen
cia, sino que existen otras C3usas que actuan en 
todas las clases sociales, como ya se anotó en el -
inciso anterior, y usando la terminología marxista 
dentro de la clase burguesa, también se gestan una 
multitud de delincuentes. Sería aventurado consi--



- 52 -

derar. Que evista ~ayor peligrosidad en inaiviauos 

de menor nivel económico e incluso estadísticamente 

se ha comprobado que no existen gran diferencia en

~re los delitos cometidos contra la propiedad por -

personas de bajo nivel económico y los que comenten 

contra ésta, sujetos o individuos de estratos o ni

veles económicos a~tos. 

No obstante, la precaria economía de la mayor parte 

de nuestra población, obliga a todos ¿os miembros -
de una familia a llevar a cabo aportaciones de ca-

racter económico, teniendo como resultado ésto, que 

el padre se convierta en procreador y no en el sos
tén fundamental de la familia; la madre y los hijos, 

muchos de ellos menores de edad, habrán de deqicar

se a cualquier cosa que les permita un ingreso; ac
tualmente el m¿rcado de trabajo impide lograr un s~ 

lario, enront:3ndo como ~nlca posibilidad el traba

jo no asalariado, dramática realidad que se vive 

actualmente en nuestro país, primordialmente en las 

ciudades con grandes concentraciones en zonas urba

nas y suburbanas, por ... ualqu1er punto, se ven ven-

deéores de periódicos, chicles, aseadores de para-

brisas, "lanza llamas" ó "traga humo", etc. 

51 a lo anterior sumamos una marcada tendencia a 

elevar el costo de los satisfactores prirnarios, vi
vienda escasa e insalubre, transporte público insu

ficiente e inadecuado; inadecuada atención médica y 

en general ausencia casi total de los medios que 

permitan a un indivir1uo un adecuado Gcsarrollo int~ 

gral, estarnos ante la presencia inegable del campo 

propicio para la delincuencia. 

Es por todos nosotros conocido el hecho de que los 

grandes capitales están concentrados en unas cuan-

tas manos, no permitiendo que nuestro país tenga un 
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desarrollo sino únicamente un crecimiento; encon- -
trándo mejorías significativas en las clases medias 
-altas y burguesía, y cada vez más pobreza en los -
estratos bajos de nuestra sociedad, creando un con
flicto interno entre los sujetos pertenecientes a -
estos estratos, quienes se pueden rebelar indivi- -
dualmente u organizando 11 pandillas para 11 desquitar
se1' mediante la perpetración de actos antisociales 
que en muchos casos vienen a degenerar en delitos -
como ya se dijo. 

La filosofía Marxista, sostiene que la criminalidad 
es en función de las condiciones económicas, siendo 

la desigualdad económica y el régimen de producción 
capitalista lo que produce la criminalidad, que re
sultaría ser una reacción contra la injusticia so-
cial1 según ésto e~ una sociedad socialista ne ha-

bría criminalidad, y los actos de oposición serían 
producidos, por seres enajenados. 

Si bien es cierto que la falta de medios econóraicos 
NO permiten al individuo hacerse de los satisfacto
res necesarios para su subsistencia, desencadenando 
actos crimin3les¡ cierto también es, de que tales -
actos criminales pueden tener como origen otros fa~ 

tares de distinta índole. 

Concluyendo, la profilaxis de la delincuencia den-
tro del aspecto económico, podemos decir que es el 
Estado el que oosee los ~edios idoneos para esta- -

blecer la justicia distributiva, ya que no es preci 
samente reformando las disposiciones legales en lo 
que hace al aumento de penalidad como se obtendrá -
disminución de hechos delictuosos. 
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J.4 FACTOR FAMILIAR. 

Tradicionalmente la familia es la base de sustent~ 
ción no sólo de las sociedades, sino factor princi 

pal de formación y de integración del individuo. 
A una familia estable, en ambiente adecuado, con -
cierta solvencia económica deberán corresponder en 
términos generales, hijos socialmente adaptados, -
que se proyecten con un sentido positivo de la vi
da, integrados física y moralmente constituyendo -
su personalidad de una manera sólida. El medio f~ 

miliar comienza a ser factor de criminalidad, cua~ 
do se vincula a carencias económicas y a trastor-
nos en el nucleo familiar o en sus componentes. 

La miseria o simplemente la aguda pobreza, aca
rrean necesidades primarias insatisfechas y con 
ello frustraciones o neurosis y, en la búsqueda de 
los satisfactores conducen a la familia en general, 
a asumir conductas antisociales delictuosas. 

Si en la adolecencia, por razón del disgregado fu~ 

cionamiento endócrino de la evolución natural del 

individuo existen alteraciones emocionales voliti
vas y sicológicas y, no hay plena conciencia de la 
valoración, es lógico esperar conductas antisocia
les; en efecto, el joven no puede explicarse ple-
namente el porqué de las diferéncias sociales; t~~ 

poco se explica el sentido de las prohibiciones 
que se le imponen dentro de la familia, ni el res
peto que debe guardar a los bienes y a personas 
ajenas; desconoce la causa de la disciplina y el -
orden rígido del que se le hace víctima y como ca~ 

secuencia, como mecanismo de evasión y compensa- -
ción, rompe con todos los valores tradicionales, -
se rebela y trata de obtener satisfactores valién
dose de todos los medios sin importarle el bien --
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ajeno. 

Si los padres, poco es lo que tienen que compartir 

con los hijos fuera de su miseria y privaciones 1 -

además de sus propias neurosis, na existe dique al 
guno inhibitorio de las conductas antisociales ~e 

aquellos, ni se reconocen los valores éticos que -

servlríar1 para imponer el orden. 

En estas condiciones el matrimonio es factor nega

tivo qu~ propicia la criminalidad de los menores, 

adolescentes y adultos¡ la promiscuidad en que se 

vive, y, ella es origiriada por la pon reza, siendo 

fuente de relaciones nocivas entre. ellas las ince..§_ 

tuosas. 

Por otra parte, ios matrimonios dese~enidas, el 

divorcio, el abandono del hogar, en algunos casos 
la viudez, etc., también son factores importantes 

en la comisión de actos criminosos. 

Es de reconocer que estadísticamente, se ha encon
trado que en las familias más numerosas· hay delin

cuentes, nabiendo de resaltarse Qüe nuestro pJeblo 

es prolífico por naturaleza, y más aún en los es-
tratos bajos. 

La corrupción del menor comienza en la fanillia so

cialmente desintegrada¡ ya que los ejemplos de co~ 

inculcarles valores que se encuentran fuera de to

da realidad social, dá como resultado que los menQ 
res al salir del ambiente familiar, para enfrenta.E. 

se a la vida, descubren que: los valores que se -
les enseRaron son totalmente relativos o inalcan-

zables, o la vida fácil delictuosa es el mejor me
dio de prosperar¡ nunca un hijo que haya presenci~ 
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do actos reprobables de su padre, dejará de sufrir 
psíquicamente las consecuencias de tal acto, que -

se refleja en su conducta futura, ya que la imita
•.ión o la rebelicin más o menos descarriada serán -
las respuestas del adolescente¡ siendo la desorie~ 

tación actual de la adolescencia, llena de iquiet~ 

des pero que ignora cual futuro ambiciona o debe -

buscar, es cuando equivoca el camino y se convier

te en problema. Si por otra parte, como sucede 

frecuentemente se trata de un desadaptado 1 se con

vierte en el rebelde social, ya que estos indivi-
duos independlentemente de su filosofía, la cual -

no ha encontrado justificación plena, son inadapt~ 

dos y desorientados, y por ende, de sus conductas 

se dará lugar a la formación de causas antisocia-
les. 

El origen de éstas, como ya mencionamos es la fal
ta de un hogar adecuado y, que han crecido priva-
dos de la dirección y de la guía de los padres, s.f.. 
tuación que provoca que vaguen desprovistas de 
oficio y beneficia, privados de todo aquello que -
pudiera proporcionarles hábitos de trabajo y de 
responsabilidad o de cumplimiento del deber, tanto 
en las tareas del hogar coma en las de la escuela, 
ignorando asimismo cual es su obligación y compor
tamiento en todo lugar. 

C~ando se carece del hogar surge ta~bién la procli 

vidad en la conducta. Es el problema más gener~-
lizado y que se presenta en todo tipo de socieda-
des y estratos. El infanle abandonado ca ~uenta -
en muchos casas con los elementales principios mo
rales que le ayuden a distinguir el bien y el mal, 
ya oue .o se fomenlan las bases eticas necesarias 
en :~s conductas normales. 
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For r::itro parte, la ccri'.'ivencla familiar casi no -

existe cuando amoos conyugues trabajan impidiénd~ 

les asistir a sus hogares durante casi todo el 
día, no contando los padres con la posibilidad de 

compartir con los hijos, conocerlos, corregir sus 
defectos, estimularlos, dirigirlos, etc. Otras -

familias viv.n forma promiscua, dando su bajo ni
vel social, en la que hay menores que comparten -
una habitación en donde se pierden las normas de 

respeto básicas para la buena esctructura de la -
familia, para la .xistencia del verdadero hogar; 

reflejando con ello las buenas costumbres, lo qúe 

trae como consecuencia que se produzca en los hi

jos traumas psíquicos, mismos que afloran cuando 
ellos comienzan a tener conciencia del mundo ex-
terior, a distinguir "su yo'', de los otros, a -
inquietarse por sí mismos lo que constituye una -
causa de rebeldía que se manifiesta en contra de 
su propia familia, primordialmente en contra de -
sus padres y la sociedad en general. La vida fa
miliar, deficiente no presenta normas válidas de 
conducta y perturba al adolescente en vez de en-
cauzarlo, constituyendo por sí sola una fuente de 
desadaptación¡ estudios socioantropológicos en 
distintas épocas y culturas, parecen confirmar 
como un postulado indiscutible, el que la familia, 
cualquiera que sea su forma, es la célula básica 
de nuestra sociedad. Es ella como grupo primario 
de adscripción natural, la que permite la subsis
tencia del individuo y la especie. y satisface 
sus necesidad~~ bá5icó~ 1 t30t~ f!s!~a~ ~~rn0 psicQ 

!ógicas, permitiénd...ile el desarrollo de lo que es 
específicamente humano. Para cumplir con estas -

funciones en forma sana y adecuada es indispensa
ble aue se alcance una integración funcional y PE 
sitiva. en la que los roles paterno y materno se 

acepten en forma flexible y complementaria, y pe!. 
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mitan el manejo consciente y responsable de los h~ 

jos, su crecimiento y el desarrollo de las poten-
cialidades y autonomía de todos sus miembros en un 
balance integrado entre individualidad y solidari
daj humanas. 

El ser humano podrá desarrollarse positiva o nega
tivamente en la medida que su medio familiar se lo 

facilite o interfiera, ya que es un puente entre -
el mundo exterior, o sea la sociedad en su sentido 
más amplio; por ser la familia parte de un sistema 
de funcionamiento social y en sf la base de él, 
resulta indispensable y de extraordinaria importa~ 
cía que los estudios respecto de la familia en 
nuestro medio, su situación, su protección y su 
atención se lleven a cabo en forma conjunta, en el 

más amplio y rico cuadro interdlsciplinario para -
poder lograr los elementos de ayuda y recursos de 
apoyo no solo para su preservación sana, sino para 
la promoción de su desarrollo creativo. 

En un intento de protección al menor, como miembro 
de la familia y precisamente contra los ataques 
que sus propios padres tengan en contra de él, se 
han creado organismos que protejan los intereses -
de dicho menor, e incluso se ha reflejado en la 
reformas al Código Civil en la rama familiar y el 
Código Pena, éste último específicamente en los 
artículos 295 comprendida en el Título üécin1ur1uve

no, bajo el rubra de delitos contra la vida e in-
tegridad corporal, y los artículos 336 Bis y 337 -
de los mismos título y rubro, disposiciones lega-
les que tutelan la integridad física del menor el 
primero y su adeucada procuración de medios econó
micos para su subsistencia, los segundos; cabe ha
cer notar, que el legislador en su afán de contri
buir al mejoramiento en el ámbito familiar, asegu-
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randa el castigo del "villano", ha olvidado que m~ 

chas veces la aplicación de la pena agrava una si
tuación de por sí ya dificil. Por ejemplo, un pa

dre golpeador es sancionado conforme a lo dispues
to por los artículos 289, en sus partes primera y 

segunda, 290, 291, 292 y 293; según la gravedad de 

la lesión, siendo que a partir de la segunda parte 
del artículo 289, la pena es privativa de libertad, 
además de la pérdida o suspensión de la patria po
testad, sin que se hable de un estudio y manejo 
más integrado de tratamiento y rehabilitación. 

Siendo que al encontrarse el padre privado de su -
libertad, en una familia de condiciones económica

mente limitadas, ésta va a sufrir más aún, al no -
contar con el apoyo material que pueda o haya pro
porcionado el padre, amén de que al recuperar su -

libertad mantenga actitudes de hostilidad y agre-
sión hacia quienes considere responsables de haber 
sufrido una condena. 

Por otra parte y opuestamente a lo anterior, se 
encuentra la .amilia burguesa, ••en ella y por lo 
general, la relación prernatrimonial está basada -en 
un interés económica más que en un buen entendi- -
miento. El hombre como la mujer ven en el matri-
monio un negocio, se busca el mejoramiento o la 
estabilidad económica, las buenas amistades y el -
buen partido; así antes de verificarse el matrimo
nio se piensa en el divorcio en caso de error en -
el cálculo. Los hijos son un accidente: no deben 
ni obstruir ni entorpecer las relaciones sociales 
de los padres y por eso se les pone en manos de 
sirvientas.'' (21) 

(21)GOMEZ JARA FRANC!SCO A. 
Ob. Cit. Núm. (5) 
Pág. 133 
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En tales condiciones, aún cuando el nivel social, 

cultural y económico es mejor, se priva a los mie~ 
bros de esas familias de satisfactores tan impor-
tantes como la comunicación y afecto; el niño re-

siente esa falta de afecto y comunicación, y más -
tarde el adolescente manifestará conductas antagó
nicas dado que carece de valores sobre la moral, -

la autoridad paterna, la inmutabilidad de la fami
lia, etc.¡ llevándolos a refugiarse en las drogas 
o el alcohol e incluso a degeneraciones sexuales, 

elementos que redundan en actos criminosos. 

3.5 FACTOR VAGANCIA. 

La vagancia tiene una singular importancia para las 

Sociología Criminal, por la poderosa influencia que 
tiene en la preparación de la delincuencia, es el -
medio favorable para la tendencia y desarrollo de -
conductas antisociales, esos estados de deficiencia 
moral san producto de una serle de causas, en gran 

parte sociales. También se producen por ciertos 
estados mentales degenerativos coma la claustrofo-
bia. El estudio desde el aspecto sociológico se -
orienta principalmente hacia las causas sociales c~ 
mo el medio familiar y el medio ambiente. El pri-
mordial originador de la vagancia, así como de 
ct¡os aspectos de la delincuenc~a, es como ya se 

vió, el medio familiar, ya sea por la falta de él, 
o por la mala organización del mismo. El niño al -
nacer viene por lo regular, con todos sus organos -

completos, los cuales irán conformándose de acuerdo 
a la herencia, lo mismo sucede con el intelecto que 
al c~~trario de aquellos condiciona su desarrollo a 

base de la imitación, de la captación de las condu~ 
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tas de los demás, ésto es, de las personas que ti.!:, 

nen más cerca ya que ~us actividades son las que -

va copiando el niAo. ahora bien, teniendo como 
imágenes de identificación a sujetos para quienes 

la vagancia es concebida como cosa natural y mu- -

chas veces hasta necesaria, al salir a otros me- -

dios para convivir con grupos distintos, procurará 
el acercamiento a individuos que no sigan una vida 
regular y ordenada, gestándose hábitos de vagancia 
que pasaron de sus. primeras etapas o las subsecue~ 
tes, originado en principio el vago ocasional, que 
es el embrión de la vagancia habitual, esta provi~ 
ne de una situación prolongada indefinidamente del 
estado de vago ocasional. 

El vago habitual se caracteriza por una fuerte in
clinación hacia la inactividad, hacia el ocio, lo 
que motiva que carezca constántemente de los me- -
dios económicos para conseguir lo indispensable, -
su inexacta concepclón de fas valores morales y el 
hambre los aleja de la vida honesta, arrastrando-
los por el camino fatal de los delitos. 

Otro de los originadores de la vagancia, como ob--
- serva el tratadista BERNALDO DE QUIRDZ, son esta-

dos psíquicos calificados de ''claustrofóbicos'', 
que se traducen en una impulsión irresistible, an
gustiosa hacia la marcha. Existe cierta correla-
ción del anterior estado mental con Ja vagancia 
patológica a la cual el tratadista PITRE, la men-
ciona con al nombre de ••automatismo ambulatorio'', 
concibiéndola como enfermedad o como síndrome mor
boso o ''dromomanía'': '' ..• los sujetos afectados de 
éste mal abandonan bruscamente su domicilio, mar-
chan adelante sin detene~se o vagan a la aventura 
durante un lapso de tiempo que oscila entre algu-
nas horas y varias semanas, pasando el cual regrP.-
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san a sus hogares donde permanecen en paz hasta el 

día en que se produce un nuevo acceso, repitiendo 
una nueva fuga tan irracional como la primera.'' 
(22) 

Las raíces históricas de la vagancia, son propia-

mente ancestrales, se remontan hasta el hombre Pr! 
mitivo, impulsado por tendencias instintivas, como 
instintiva es la necesidad de buscar sus satisfac
tores alimenticios, era nómada por naturaleza mas 
no por inclinación morbosa como se observa en la -
actualidad, en aquellas épocas el vagabundaje se -

producía como un medio necesario para huir del me
dio hostil en que vivían, el clima extremoso la 
falta de defensa en contra de los animales hiele-

ron del hombre primitivo un eterno peregrino en 
busca constante de lugares mejores que le hicieron 
del hombre primitivo un eterno peregrino en busca 

constante de lugares mejores que le hicieran más -
placentera su estancia en la tierra; con el paso -
del tiempo el hombre se agrupó volviendose más se
dentario y apegado a la tierra, dejando el nomadi~ 
mo y vagancia primitiva olvidados. en la actuali
dad existen ejemplos de supervivencia de ese noma
dismo atávico que atraviesan las sociedades moder

nas civilizadas, como ejemplo de esto tenemos a 

los gitanos. " ... Se trata de un pueblo indostáni
co, dolicocéfalo que 3 ~onsecuencia de una catás-
trcfe histórica ignorada (¿acaso las Conquistas de 

Tamerlas ), perdió su tierra, lanzándose al noma-
dismo hacia el Oeste, especialmente por Europa, 

(22)8ERNALDD DE QUIRDZ 
CDNSTANCIO 
"Criminología".- Edit. 
Text~ Universitario 
Mex. i955.- pág. 170 



~~n~e vaga aesoe ~¡ priGc!pl~ o~l Siglo xv. En 

Aiemar:in se presenta:: t:on 1417; al año siguiente 

aparecen e~ s~~=a; e~ 1~42, esr~n en Italia y en -

1427 en Frarc!3. Desde esta fech~ les gitanos ~i

ven en Eu:opa en estaao de parasi:ismo social com-

puesto de hurt\Js, estafas y super:::tierías, sin que 

acaben ae incorporérse a 13 vida de. trabajo, sino 

muy lentamente raeje~cc sufridc ~2:seswciones cru~ 

les que no han cesado s! re mu~· tarde.'' (23) 

Las formas y características que presenta la vaga~ 

cia son muy variados, les sujetes cue se encuen

tran en esta condición se caracterizan en forffia 
muy especial, ya que se hacen inconfundibles de 

los demás integ~3ntes de la comunida~ 1 nasee~ u~ -

signo especial que los distingue y que constituye 

verdaderos medios signaléticos que se producen: 

por su deformación del sentido moral, por su esta

do patológico, por su atavismo, por su educación -

deficiente, por su falta de recursos económicos, -

etc. En tales condiciones el atavismo es más not! 

ble en razón de que la concepción estética de su -

''yo'', se exterioriza con signos deformes con el 

tatuaje, el barba hirsuta, el pelo largo y revuel

to, o cien acomodado en determinada forma para ha

cerlo m~s llamativo, por el argot que usan, por la 

fuerte inclinación hacia el ocio, por la indocili

cad, pcr estar poseíjcs de uri cará:ter demasiado -

orgulloso sin fu~ja~en:o, 2~c. 

La manera de combatí: la vagancia o sea la profil! 

xis de ésta, p:rese~t~ cie::-tos obstáculos, el pr.i--

(23)9ERNAL00 DE QU!RCZ 
CONSTA~CIO. 

Ob. Cit. Núm. 22 
Pág. 183. 
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mero de ellos es que se encuentra djseminada en t~ 

das las clases sociales y al misMo tiempo encubieE 

ta de simulación, lo que hace imposible a veces 

q;e se le descubra. No obstante lo anterior, se -

nuede combatir en la forma que se presenta en sus 

primer3s manifeslaclones que son sobre lodo, en la 

edad escolar y en la adolescencia. El problema, -

consideramos existe cuando se trata de reeducar al 

vago habitual, pues se ha observado que es casi i~ 

posible logrArlo, no obstante algunos sistema3 de 

readaptación, que se han aplicado, pero que desgr~ 

ciadamente no surten efectos positivos dado que 

por lo regular el vago habitual ha delinquido. 

3.6 FACTOR ALCOHOLISMO Y OROGAOICCION. 

El alcoholismo es una de las causas de la crimlne
lidao, que se relaciona con los factores endógenos 

o internos, en virtud de que el acoholismo en eta

pa crónica-patológica, altera y quebranta la cons

titución interna biológica del individuo, sin em-

bargo la colocamos dentro de los factores socia- -

les, porque es indudable que este hábito es Rdqui

rldo pur la influencia del medio amblente 1 en el -

que la person3 se encuentra. Se empieza lngi.ien

do en pocas cantidades y el hábito se va adquirie~ 

do por repetición constante y sistem~tica 1 hasta -

llegar a convertirse en una necesidad por costum-

bre, en do~de el alcohol produce cf~ctos que recl~ 

ma el organismo del dipsómano. 

El alcohol es un compuesto químico co~ocido desde 

la an~iguedad, los chinos ya lo habían descubier-

to, desde el Slblo X a C., pero quiPnes lo elabor~ 
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ron de manera más definida fueron los arabes, más 
o menos por el siglo XII, de la era cristiana, dá~ 

dale el nombre a este líquido, que se compone de -
dos raíces de este idioma que son: AL y COHL, que 
significan ''Polvo de Antimoni'', ''Polvo Negro''; 
BERNALDO DE QUIROZ, dice al respecto •se conocen -
todas sus manifestaciones y efectos desde los pri
meros momentos de la historia sagrada y profana, -
linderos con la prehistoria. Pero el conocimiento 
de la forma crónica se realizó hasta mediados del 
Siglo XIX, cuando Magnus Huss, lo descubrió y est~ 

dio en Escandinavia, porque en función con la lat! 
tud y el descenso de la temperatura que obliga al 
organismo de los hombres a buscar medios artifica
les de guardar su equilibrio térmico con el amble~ 
te las bebidas se estratifican de tal manera que, 
hacia el Ecuador na pasan del agua; más allá del -
Trópico, entre éste y el Círculo Polar cambian en 
vino, y por último, más llá del Círculo Polar se -
truecan en aguardientes.'' 

El Alcohol como se ha visto, es una bebida embria
gante que ha sido usada desde hace mucho tiempo, y 

constituye uno de los factores causa de la delin-
cuencia de más importancia en la actualidad, no 
propiamente como generador primario, sino cama una 
11 causa ocasional'', que anula las pequefios obstácu
los ment3les o inhibiciones que se interponen a 
las tendencias antisociales y las deja sin protec
ción para que afloren al exterior y se manifieste 
la personalidad peligrosa del sujeta, mosttandose 
objetivamente en actos que atentan en contra de la 
vida, de la integridad corporal, el patrimonio, 
vete., de las miembros de la colectividad. Al res· 
pecto es prudente mencionar la opinión del trata-
dista italiano RAFREL GAROFALO, quien al abordar -
este tema de la situación del alcohólico en estado 
de embriaguéz, y, para establecer la responsabili-
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aad de conductas delictivas manifiesta 11 
••• la em

orlaguéz no puede tener influjo sobre la imputabi
lidad pues la exitación producida por el vino no -
es más que la causa ocasional que rebela el insti~ 
to criminal''. Asimismo, Don EUGENIO CUELLO CALON, 
de cuya obra tomamos las afirmaciones de Rafael G~ 
rófalo, dice, haciendo resúmen de la tésis expues

ta que ''El borracho que no posea un carácter cri
minal no cometer3 ningún delito, mientras que sí -
dell~quirá el que tenga un carácter criminal, pero 
éste dell~que a causa de su carácter y no a causa 
ael vino." (24) 

El proceso de intoxicación alcol1ólica, seg~n la 

taxlcolagía y la psicología se inicia al ingerir -
cualquier cantidad de alcohol, ya que actú~ en fo~ 
ma de anestési=c sGbr~ los tejidos diferenciados -

del sistema nerv~~so central y la corteza cerebral 
originando estados Impulsivos y agresiones de pal~ 
Ora, ademanes o hechos; se pierde la autocrítica y 

la memoria se perturba calificandcse esta etapa 
como embriaguez incompleta. Una segunda fase tor
na al sujeto altamente impulsivo e irritable lle-
gando a la peligrosijad; palabra articulada lenta, 

expresiones incoherentes, falta de coordinación 
motriz; aparece la confusión mental, desorienta- -
ción y pérdida Ce memoria, fase denominada de em-
briaguéz completa. Y por último, viene ya el pe-
ríodo comatoso. 

El alcohol ~igue siendo el flagelo ~ultisecular 

oerturbador de la vida humana, el consumo de bebi-

{24)CUELLO CALON EUGENIO 

Derecho Penal. 
Edit. Necional 
Mex. 1961.- Pág. 441 
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das alcohólicas en México es superior a las tres -
millones de metros cúbicos, y evidentemente como -
ya se dijo un factor criminógeno de primer orden: 
Se ha considerado que es la causa de más de la mi
tad de accidentes mortales que tienen lugar en lns 
vías y carreteras de tránsito vehicular¡ un parce~ 
taje similar le ocupan los arrestos adeministrati
vos, sin quecarse atrás los homicidios y lesiones 
cometidos en riña. 

Se ha considerado al alcohol como una sustancia 
psicotrópica que degenera las funciones mentales -
danando severamente el sistema nervioso del sujeto 
que habitualmente lo ingiere, ocasionandole depen
dencia, lo que vien~ a disminuir su inteligencia, 
y a deformar su voluntad entre otras apreciaciones 
clínicas que sería largo enumerar. 

Corresponde en gran parte a los organismo guberna
raentales la implantación de medidas de order. pre-
ventivo y represivo que vengan a establecer un co~ 
trol en contra del aumento del alcoholismo en nue~ 
tra nación. al respecto creemos prudente mencio-
nar el examen de este problema que realiza el mae~ 
tro Carranca y Trujillo 1 bajo el título de ''La 
prevención de los delitos de origen en el alc0ho-
lismo'' y en los s!guientes términos 11 No podemos -
dejar de suorayar enérgicamente el primordial de-

ber en que se encuentra el Estado de combatir el -
comercio de las be~idas alcoh6licas y la populari
zación de las mismas, por cu~nto tpdo elle es cau-
sa de c::.::..:nal.!.dab ...... Es lnocuso que el Estado 
busque obtener pingües g2n2nclas tributarias por -
concepto de giro comercial de ca~tinas, pulquerías. 
piqueras; de introdLcción de pulque o bien de im-
puestas sobre utilidades por la destilación de al
coholes y la industrialzación Ce los mismos. Pero 



por otra parte el Estaao también se ve obligado a 

invertir fuertes sumas de dinero para mantener la 

s~guridad pública por medio de las numerosas poli

~ias, por medio de las cárceles y penitenciarías, 

de tribt1nales, penales, etc., a fin de prevenir 

los delitos o sancionarlos cuando ya hayan ocurri
do." (25) 

Efectiva~ente, es el Estado el que tiene el deber 

de controiar y disminuir el comercio de bebidas e~ 

briagantes, pero desafortunadamente a la fecha no 

han~!do aplicadas medidas lo suf!cientemente en~E 

gicas a fin de obtener resultados positivos. 

Indudable~ente que esa falta de energía obedece a 

cuestiones de índole económica a la que se encuen

tran ligados el control del comercio y la difusión 

de bebidas eobriagantes. Se puede observar que la 

popularización y publicidad de bebidas alcohólicas 

no encuentra ningún freno, debido principalmente a 

que las marcas que amparan muchas de las bebidas -

embriagantes, se~ de una fuerza y monopolio econó

mico tales, que el Estado no sacrificaría impues-

tos, pero cabe hacer aquí mención de lo que afir-

mara Lord Roseroerry ''Si el Estado no da cuenta -

del comercio de las bebidas, el comercio de las 
bebidas d~rá cuenta del Estado.'' 

Demetrio Mayoral Parao, oefinió a las drogas en 

gereral de la siguiente manera ''Los psicotrópicos 

son sustancias- naturales o ::5ntétL:as con tropismo 

(25)CAP.RANCA Y IRUJlLLÜ 
RAUL 
Do. Cit. núm. 15 
::;ág. _..,, J' ?8 



psicológico, capaces de mcd!ficar la actividad rae~ 

tal, el humor, la vigilia, el estado afectivo y el 
intelectual en la esfera tímica o en la neoética y 

que actúa por depresión, estímulo o distorsión del 
sistema nervioso cerebroespinal.'' Con esta defi-
nición abordamos otro de los temas del presente 
capítulo, tema que se toca diariamente en los dis
tintos medios de difusión, círculos científicos, -
legales, sociales y pellicos dada su triste actua
lidad. 

La historia de las drogas es tan antigua como la -
humanidad misma, 850 años A.C., Homero afirmaba 
en la Odisea, muchos fármacos producen remedio, 
muchos dolor. Helena da a Telémaco el poderoso Ne 
pente eficáz destructor de los pesare e infortu- -
nios. Herodoto relata como los hombres arrojaban 
granos de cáñamo a la lumbre v aturdidos por el 
humo lanzar gritos confusos. A Esculapio se le 
atribuye la primera pócima analgésica hecha con 
opio y mandrágora. Asimismo, Galeno afirmó que el 
opio tenía la propiedad de dañar el cerebro si se 
le usaba en demasía. Pero fue hasta el año de 
1A50 que Luis Felipe Pinel y sus dicípulos trata-
ron el tema de la dependencia que crean las drogas 
y las afectaciones que producen a nivel mental en 
forma sistematisada y científica. 

En el México Prenispénico se usaron diversas plan
tas como el Feyotl, el Nanacatl (hongos alu=inóge
nos), para fines religiosos. Fué hasta 1550, en -
que Pedro Cuadrado, venido a Mé~ico con Hernán Co~ 
tés cultivó el cáñamc indico (mariguana), a fin de 
ser utili?adc e~ la indu5tria. Como se dijo ante
riormente, las drogas en México son tema de actua
lidad, pero desgraciada~ente la difusión masiva e 
indiscriminada daña más que beneficia, se calcula 
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una incidencia anual de 7 por 1,000 habitantes, 

afectando a personas de ambos sexos y comprendidas 

entre los 11 y 24 años. 

La droga de uso dominante es la mariguana, siguié~ 

dales después los barbitúricos, sedantes, analgé-

siéos, inhalantes, anfetaminas y alucinógenos. 

En el consumo de drogas resultan más afectados los 

niños y los adolescentes, quienes forman grupos 

con lazos de solidaridad que expresan mediante de

safio a las autoridades y convencionalismos socia
les. Las motivaciones frecuentes son el evadirse 

del tedio, defenderse de la angustia, facilitar la 

sociabilidad e intensificar sus relaciones humanas 
procurar sensaciones y emociones placenteras y ex

perimentar nuevos estados de conciencia. 

Estudios realizados a jovenes drogadictos han lle

vado a deducir que entre las principales motivaci~ 

nes al uso y consumo de psicotrópicos se encuentra 

un factor social importante que es la inestab!li-
dad de los ~alares tradicionales, que no ofrecen a 

un número creciente de jóvenes, marcos de orienta

ción para la vida. entre valores y metas contra-
dictarlas, los jóvenes no pueden orientarse, están 

plenamente conscientes de que en tanto se les ha-

bla de amor fraternal, justicia y vQrd~d; se les -

ofrece un mundo de discordia, injusticia, aniquilE_ 

ción da ideales, abusos en todos los sentidos en -

su más alto grado. Encontrando como solución a 

tales contradicciones de la sociedad, el permane-
cer fuera de ella mediante el consumo de drogas, -

que los lleva a enfer1narse del cuerpo y el alma, -

afectados en la plenitud de su personalidad: son 

débi. y enfermos; son asociales y antisociales y 

por 1!: mismo delincuentes. 
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Aunado a lo anterior, existe el grave problema de 
los fomentadores de la drog~dicciónt contra los -
cuales todos o casi todos los gobiernos del mundo 
han establecido una lucha constante.· No obstante 

ello, al organizarse en forma clandestina han lo
grado sobrevivir a toda clase de riesgos. Se le 
ha llamado ''Crimen Organizado'', problema que so-
ciológicamente presenta interés peculiar, ya que 
siempre ha quedado la interrogante de quién resu! 
ta beneficiado con esta actividad criminal, los -
grandes traficantes transnacionales menosprecian 
las consecuenc!as sociales que producen, desdeñan 
en lo absoluto a los traficantes al por menor y -
a los drogadictos, a quienes ven como ''objetos 11 

o medios para lograr un desmedido enriquecimien-
to. 

Nuestro Código Penal en vigor dedica íntegro el -
Capitulo Primero del Título Sécptirno a la previ-
sión y sanción de los delitos que el legislador -
ha denominado ''Contra la Salud'', pero no es el -
Código Penal con sus carceles la solución a lo 
que v2rdaderamente ha tomado caracteristicas de -
epidemiología social, ya que son precisamente los 
drogadictos o farmacoctependientes quienes sostie
nen a los traficantes, y por lo tanto las mecidas 
que deben tomarse son en el campo socioeconómico 
y cultural. 

3.7 FACTOR PROSTITUCION. 

El fenómeno soclal de la prostitución se remonta 

ya desde la época de los romanos, abundan los e~ 
tudios slcosociológicos de la prostitución 1y a~n 



- 72 -

cuando algunos todavie !J consideren nec~sa:!a, 

las opiniones en general se orientan ya por otros 

ru'Tlbos. 

Iv.:in Bloch define a la prostitución como 11 
••• Una 

determinada forma de comercio carnal extraconyugal, 

caracterizada ~ar el hecho de que el individuo que 

se prost:tuye, se entrega más o menos indiscrimin~ 

damente a muchas personas indeterminadas y de ma-

nera continua, pública y notoria, rara vez sin pa

go. la mayoría de las veces en forma de venalidad 

profesional para practicar el coito u otras acti-

vldades sexuales, o bien para proporcionarles cua

lesquiera otras satisfacciones y excitaciones se-

xuales." 

La prostitución es un mal intrínseco que unido a -

los demás que padece la sociedad, constituye una de 

las causas contínuas de la degradación del género -

humano. Los estudios sociológicos que se han rea-

lizado en numerosos países, tienen más o menos lo-

calizados tanto las capas sociales en donde aparece 

con mayor frecuencia, como las principales causas -

originadoras de este ~al social. 

La Prostitución es debida en su mayor parte, a cau

sas de carácter económico, sin embargo una persona 

sana de mente y cuerpo, resultaría absurdo, que aGn 
cuando est•Jviera en una situación econcimlca dificil 

se inclinara por optar tal calidad; ésto viene a 

poner en relieve la gran impartan:!~ que tiene el -

usar de mejios dé difusión (revlstas, radio, cine, 

televisión, etc.J; para fundamentar la conducta de 

la población en la moralidad; que sirva de base oa

Profi1ax1s no únicamente ae la prostitución sino de 

todo~ ·~s delitos. La falta de medios econémlcos, 

una ma:al develada, o oien, u.na personalidad estig-
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matizada con signos degenerativos, les cuales. dá 
por resultado la proclividad a la prostitución en 

la mujer y al rufianismo y otras formas de delin
cuencia en el hombre. El maestro RAUL CARRANCA Y 
TRUJILLO, señala como causas de la prostitución -
las siguientes: ''La desmoralización de las cos

tumbres por efectos del cine, lectura frívola, 

afán de lujo, etc., ... La disolución de los ma-

trimonios por usuales divorcias, el abandono a 

que queda sometida la mujer después de uniones 

irregulares, la ausencia de dirección moral y ed~ 

cativa sobre los hijos a consecuencia del divor-
cio de los padres, etc. No desconocemos, sin em

bargo, que en el fondo de muchas de esas causas -
sociales la del factor económico en forma prepon
derante, estadísticamente ha podido comprobarse -
que las crísis económicas tienen una inmediata 

traducción en el aumento de los índices de la 

prostitución femenina." (26) 

De lo anterior se deduce que entre las capas so-

ciales más débiles económicamente, con mayor fre
cuencia se produce este ~enómeno morboso llamado 

prostitución. Constatündc lo anterior, que de 

acuerdo con la mayoría de los autores, la prosti
tución estadísticamente hablando, se debe en gran 

parte a las siguientes causas: en primer lugar, 

a la pobreza; en segundo lugar a la imitación de 

los malos ejemplos, luego, a la seducción y en 
3lgunos casos a que las m11j~r~s 5on v~ndidas por 

su familia. 

(26)CARRANCA Y TRUJILLO 
RAUL 
Ob. Cit. núm. 15 
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3.B LOS MEDOS DE DIFUSION COMO REACTORES DE CONDUCTA. 

Claramente se observa en la actualidad que los jó
venes de esta generación son los primeros hijos 

engendradas por los medios masivos de comunicación, 
nacieron y crecieron a la sombra del cine, la te-
levisión, y/la radio, cuyos productos se elaboran 
básicamente con elementos tales como: violencia, 
drogas, sexo y prostitución; partiendo de la con-
vicción de que los esquemas de la conducta adulta 
se generan en la infancia y adolescencia, al con-
tar esos niños y jóvenes con espectáculos en los -
que fecuentemente presencian actos de violencia en 
los que se describen y enmascaran verdaderas con-
ductas criminosas, adquieren la impresión de que -
el recurso de la fuerza es la solución adecuada a 
los problemas a los que se enfrenta. 

Por lo que respecta al cinematógrafo y televisión, 
podemos considerar que son de los más grandes fac

tores sociales actuales de la criminalidad, toman
do en consideración los temas que se proyectan¡ 
pues con relación a esto, CONSIGLIO, nas dice: 

''El cine es el instrumento más reciente del desa-
rrollo cultural de las masas.'' (27), este apren-
dizaje a través de cinematógrafos y televisión, es 

verdaderamente fácil, ya que se adquiere mediante 
imágenes, considerandose el mismo como un factor -
muy importante en la formación de las personas, s~ 

bre todo si se ti~ne en cuenta que son la diver- -
s!ón o las diversiones más populares, arraigadas y 

(27)Citado por RUIZ FUNES 
MARIANO. 
Cri~inalldad de los Meno
rr-. - Imprenta Universi-
taria. Méx. 1953. Pág. 66 
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accesibles en nuestro medio; ahora bien, lejos de 

constituír una función educati~a, por el contraria 
es completamente nociva en razón de las enseRanzas 

que por este conducto se adquieren, puesto que el 

tema de las peliculas y series que se proyectan, -

la mayoría de las veces van impregnadas de sensua
lidad, o bien que hagan apología de criminales y -

de los vicios. Actualmente no existe en la indus
tria cinematográfica y televisiva de México una 

producción encauzada a educar a la niñez o a los -
adolescentes, ya que son los que más la necesitan, 
sino antes bien, mediante argumentos elaborados 
por personas imprav isadas: 1 carentes no solo del m~ 

nor sentido pedagógico, sino hasta ético¡ se pro-
ducen películas y programas que lejos de aportar -
beneficios deforma el carácter de les ~enores y 

los influye con ideas perniciosas. 

Por lo que respecta a otros medios de difusión, 

particularmente publicaciones de diversas índoles, 
llamadas historietas o novelas románticas, que por 

su carácter netamente popular, constituyen un po-

deroso instrumento de comunicación y conocimientos 

a través de la imágen se diseña a los grandes nú-
cleos de población 1 dando entrada a publicaciones 
que se elaboran a base de dibujos y fotografías y 
en las que el esfuerzo del conocimiento 1 radica en 

la contemplación pasiva de las mismas, más que en 
16 reflexi6n de !o leido. 

Estos medios de comunicación, son tan importantes 

en nuestro tiempo que excede del valor que antes -
tuvo la imprenta y constituyen el abrevadero cási 

único y exclusivo oel conocimiento de las grandes 

masas, pero en especial de los menores, ya que é5-

tos reciben un mayor i~pacto en sus mentes, tanto 
par la facilidad del aprend:zaje 1 como por que se 



- '!(: 

le dá a estos medios de difusión un cierto cariz 
de arte, como por que se explota el sentido al
truista y sentimental con que se caracteriza a la 

,'.uventud, 

Sin emoargo, todo ese poder de comunicación 
aprendi:aje a ~ravés de las imágenes, no siempre -
es ~a:!cso cuando en él radica el ~nico medio de -
cono~imiento, ya que la acción psicológica tanto -
del cir12, la televisión, así como de las distintas 

publicaciones, deja inactivo. todo un grupo de pe~ 
cepciones estético-intelectuales, con lo que se 
facilita, la debilidad del razonamiento, con las -
consecuencias que tal déficit psicológico respecto 
a la formación mental del adolescente. 

En nuestro medio, con pleno conocimiento de causa que apenas 

es una medida mínima, se emplea la enseñanza audi~ 
visual con fines netamente pedagógicos, por lo ta!! 
to ha sido no solo desaprovechado sino lamentable

mente mal empleado o subvertido, en efecto, tanto 
el cine como la televisión y las mal llamadas no-
~elas románt!cas predominan como temas centrales -
de la produción, bajo la cubierta del arte, y se -
presentan verdaderas escenas pornográficas que 

constituyen ejemplos que facilmente imitan los me
nores; ya que el erotismo crea en los adolescentes 
un mundo imaginario que ellos tratan de llevar a -
la realidad, en donde encuent.ran todo gé:"'iC::':::l de 

justificaciones ~ara la entrega sentimental desor
denada, y por lo que respecta a las jóvenes, con-
sideran como heroínas de las películas a las pros

titutas quienes en ese mundo falso de las imágenes 

lJgra~ un3 vida llena de comodidades y de facilid! 

des; en estas producciones constante~ente como ya 

se dije se hace mención a cri1nen y prostitución, -
par ~ .. centrarse intimamente ~ligados. 



- 77 -

La solución al problema, consideramos que es el 
buen uso de esos medios tan poderosos de difusión 
y su debido control, por el Estado para que no 
constituyan focos de degeneración del conocimiento 
de los individuos, y se convierta su mentalidad ma 
nifiesta en conductas antisociales. 
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C A P I T U L O I V 

ETIOLOGIA DEL DEL! TO DESDE SU AS.PECTO 

4.1 CAUSAS INDIVIDUALES 

Para entrar al desarrollo del presente capítulo, 
es necesario abarcar su estudia a los factores fi 
sicos, individuales y sociales, como causantes de 

la delincuencia; y cerno ya se dejó asentado, que 
ning~n factor debe tener preponderancia sobre 
otro, sino que todos se entre lazan y conjugan p~ 
ra determinar la delincuencia, es por eso que 
creemos que el orden de su estudio no implica ne
cesariamente una supeditación jerárquica entre 
ellos, en tal virtud, pasamos al estudio de los -

factores individuales, o causas internas como or! 
ginadores de conductas criminosas, cuyos princi-
pales sostenedores encabezados por CESAR LOMBROSO, 
pertenecen a la escuela antropológica. 

Cesar Lombroso, orientó sus estudias, ya no hacia 
el delito, sino hacia el delincuente; sin embargo 
cabe observar: la escuela Positivista (llamada -
así también la escuelá Antropológica), tiene dos 
direcciones prín~ipales: An~ropológica la µrimi
tiva y Sociológica la posterior, actualmente Ja -
más adelantada. 

LOMBROSO, por la observación de diversos casos de 
delincuencia, llegó a la conclusión de que el crl 

minal no es un hombre normal, sino que tiene pe-
culiaridades que hacen de él, un tipo especial: -
11 el delincuente 11

• Razgos Antropológicos, psíqui
cos, etc., lo caracterizan al pundo de poderse 
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~eterminar por la simple observación de los indivi 

duo.s, su naturaleza criminal, considera al delin-

c~ente coma el representativo anacrónico de una h~ 

~anidad retrasada, 11 como una especie de supervi-

~encia del estado salvaje del hombre prehistórico''. 

El criminal presenta en efecto, signos de inferio

ridad orgánica y psíquica: menor capacidad era- -

néana, ~ayer diá~etro bisogomático, gran capacidad 

orbitaria; escaso desarrollo de las partes anteri2 

res y frontales 1 contrastando con el gran desarro

llo facial y maximilar (prognatismo), abultamiento 

del occipucic, desarrollo de los parietales y tem
P:orales, frente huida, etc., la incensibilldad mo

:al y la falta de remordimientos, la impresión en 

grado portentoso, una gran impulsibilidad, etc., -

son los principales rasgos orgánicos y psíquicos -

del delincuente. 

4.2 TEORIAS BIOLOGICAS 

Todos los caracteres anatómicos descritos con an-

telación1 forman las teorías biológicas o internas 

que vienen a ser las causas Endógenas inherentes o 

propias del individuo, que contrastan con las cau

sas sociales o adquiridas como ya se vió, por in-

fluencia del medio. 

LOMBROSO, al fundamentar la criminalidad en el 

atavismo o deformación morfológica del género hum~ 

no, puso de relieve el papel importante que juega 

el factor individual en el determinismo del deli-

to, con ésto el positivista italiano, puso también 

los cimientos de la criminología. 
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a).- ATAVICAS.- Siguiendo esta teoría se ha dicho 
que: 11 el delincuente es un salvaje resucitado en 
la sociedad moderna, por un fenómeno de herencia -
retrógrada de atavismo••, (28). Observaciones va
liosas que abrió el conocimiento por medio del es
tudio sistemático de las personas de morfología y 

conductas anormales, que antes pasaban desapercib! 
das para la ciencia, y, que dichas personas anorm.§_ 
les conviven con las normales, estas últimas pro-
duetos de Ja civilización y la cultura. El descu
brimiento de esos caracteres o estigmas corporales 
que sirvieron de motivo al lombroslanismo, se lle
vó a cabo en la carcel de Pavia, en 1876, por el -

maestro de Turí, realizando la autopsia del bandi
do Calabrés Vilella, descubría en el interior del 
viejo cráneo, aquella tan curiosa y extraña parti
cularidad anatómica, la faceta media de la cresta 
occipital, impropia de los hombres de hoy,aunque -
no raro en los antepasados. 

En ese mismo año de su descubrimiento produce LDM
BROSO, su obra denominada "L'UOMO DELINQUENTE", -
en la cual señal? con abundancia los datos que 
caracterizan al criminal como un producto de la n~ 
turaleza inconfundible con las personas normales: 
11 El asesino tiene la mirada vidriosa, fría, inmó-
vil, a veces sanguinolenta e inyectada; la nariz -
aguileña y afilada, tal vez en figura de pico de -
ave de rapiña, siempre voluminosa; fuerte mandíbu
la, largas las orejas, anchos los pómulos, cabe- -
llos crespos abundantes y oscuros, con frecuencia 

(28)BERNALDO DE QUIROZ 
CONSTANCIO. 
Ob. Cit. núm. 22 
pág. 62 
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rala la baroa, diente canino muy desarrollados, l~ 

bias delgados, y son frecuentes el nistagno y las 
contracciones unilaterales del rostro, las cuales 
descubren los restos caninos, como un gesto de bu~ 
la o de amenaza ... el ladrón presenta las sigulen-
tes características: movilidad del rostro y de 
las manos, ojos pequeRos, vivos y muy movibles, c~ 

jas espesas y juntas, naríz torcida, achatada o 
sumisa 1 frente pequeña deprimida y rostro pálido e 
incapáz de enrojecer.'' (29) 

Sin tr2tar de restarle méritos a la concepción lom 
brosiana del criminal nato, aparecen autores que -
ven excesos en tal concepción, el ilustre tratadi~ 
ta ENR!CO FERRI, es uno de ellos, se muestra, en -
cierto modo contrario a la antropología de su mae~ 
tro Lombroso, siendo más bien un soclólogo que un 
determinista del delito, y se ha afirmado, que es 
él 1 quien inicia una reacción en contra de la An-
tropología Criminal. 

El tratadista GABRIEL TARDE no acepta del todo las 
observaciones del médico turinense. Al respecto -
CONSTANC!O BERNALDO DE QUIROZ, dice "La polémica 
en torno al atavismo del delincuente, comezó al 
punto, reñida y áspera, estéril al principio, cua~ 

do se limitó a presentar frente a los salvajes ma
los lombrosianos, salvajes buenos a la manera de -
RDUSSEAU, o de PAUL DE SAINT VICTOR; la polémica, 
o mejor dicho la crítica negativa, dió en el blan
co ganando la partida, cuando GABRIEL TARDE, el 
gran crítico francés de los primeros momentos hizo 

(29)SODI DEMETRIO. 
Nuestra Ley Penal. Tomo I 
Librería de la Vda. de Ch. 
Bouret.- Méx. 1901 
Póg. 22 



la distinción fundamental y elemental para juzgar 
la moralidad del primitivo y del salvaje a saber: 
su conducta dentro y fuera de la humanidad, de la 
comunidad social a la que cada uno pertenece ... so

lo en estas relaciones externas es, según TARDE, -

en que los viajeros y etnógrafos encuentran los 
razgos de crueldad, violencia y de rapiña, de que 

en opinión de aquel, abusa Lombroso en tanto que -

en las relaciones interiores dentro de su horda, -

de su rebaño, de su tribu, el primitivo y ~l salv~ 

je, ofrecen un estado de sentimientos altrui~tas, 

que hacen posible la vida social. Es decir, que -
las cosas se encuentran en un estado semejante al 
de los civilizados actuales, bien guardadas las 
proporciones de los tiempos." (30) 

2n resumen, es evidente que las deformaciones som! 

ticas se manifiestan con regularidad en el delin-
cuente, carente de los razgos propios de la evolu
ci6n de la especie hlJmana, con una fuerte tenden-
cia hacia el delito, considerados como personas 
que están fuera del grupo de los individuos norma
les, que sus facultades intelectuales se han qued~ 
do estancadas y no llegan al grado de evolución 
que corresponde al adulto sano, se quedan en el 
estado que corresponde a la ni~ez reaccionando más 
por el instinto que oor la razón, de tal manera 
que se ha llamado a la criminalidad la infancia 
prolongada. 

(30)BERNALDO DE QUIROZ 
CONSTANCIO 
Ob. Cit. núm. 22 
pág. 67 y 68 
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b).- DEGENERATIVAS.- El creador de esta teoría -
es MOREL, quien tomó como fundamento y denominación 

de su teoría de la criminalidad, la degeneración. -
Ahora bien, afirma que és ''una manera de selección 
61 revés, una degradación, un empeoramiento''. Sin 

embargo, esta noción no constituye una definición -
propiamente dicha que determine lo que se propone -

demostrar la teoría que comentamos, para aclarar 

esta situación el maestro OERNALDO DE QUIROZ, agre
ga para completar el concepto: 11 El ser que en rel~ 
ción con sus progenitores más recientes, se encuen
tra constitucio11almente disminuido en su resisten-
cia psico-física, y que realiza de manera incomple

ta las condiciones biológicas de la lucha por la 
existencia." 

Se encuentra cierto paralelismo entre la Antropolo

gía Criminal (atavismo), y la teoría degenerativa, 

aquella es una relación a un antecedente ~emoto, 
del género humano, esta es a un progeni~or recie!! 
te, pero constitucionalmente se encuentra en una 
situación inferior para enfrentarse a la vida. En 
este aspecto tiene un papel importante la herecnia, 
que es la transmisora de los elementos básicos de -
la personalidad. Por medio de la generación se da 

nacimiento a nuevos seres. La vida principia cuan
do la célula microscópica, se une a la célula feme
nina. La r.aturaleza tiene su lógica y compleja me
cánica, y un solo espermatozoide, pequeñisimo y en
tre miles fecundará el óvulo femenino, el esperma-

tozoide para lograr su finalidad, tiene que reco--
rrer, auxiliado por una cola motriz para llegar al 

óvulo y cumplir su destino, un largo camino, cuando 
el elemento masculino fecunda al óvulo, desde ahí -
está predeterminada, la personalidad, el sexo, etc., 

del nuevo ser, por las infinitas ccnvinaciones de -
los aenes. 
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AGn ~l;and8 es rema propio de la bil1lug!a lo Rntes 

mencionado, lo citamos por considerarlo de impor-

tancía suma en este estudio, aAadiendo que el fac

tor social también, pero no de modo inmediato en -

el paciente de 19 generación. sino de sus progeni
tores. Estas pueden degenerarse por una causa ex

terna, corno el aJcot1olismo, las toxicomanías, las 

enfermedades veneras, etc., quien padece uno de 

estos vicios lesiona sus celulas gerrninativas; es

tando en tales ccndiciones de predisposición, que 

la degeneración se produce fatalmente. 

La personalidad degenerati~a, se manifiesta en 

forma de taras y estigmas; BASCHIDE Y BURPAS, afir 

mat que la5 taras son las cargas, el peso orgánico 
abrumador que agravan las vidas degeneradas como -
un legado fatal con que vinieron al mundo, trasmi
tidas por la herencia directa, atávica o colateral 
de los generadores próximas. Y en cuanto a los 
estigmas son señales, marcas aparentes del estado 
degenerativo del sujeto, que los presenta. 

4.3 TEDRIAS PATOLOGICAS. 

Para el estudio de este aspecto, lo subdividiremos 
en dos grupos: 

a).- ENDROCRINAS.- Fué CLAUDIO BERNARD, quien p~ 
so los cimientos de la Endocrinología al descubrir 
en 1855, la glucogenia hepática, quien con tal 
descubrimiento, puso de relieve la falsía de lo 
hasta entonces aceptado como verdad, en el sentido 
de que toda glándula por el hecho de serlo, había 
de secretar sus productos Pn una superficie inter-
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na o externa. La Endocrinología adquiere por me-
mentas influencia determinante en cuanto al funci~ 

namiento del sistema nervioso, muy particularmente 
por lo que se refiere al simpático vegetativo, in

cluso algunas corrientes derivadas de la moderna -
Endocrinología, toman por base precisamente estas 
relaciones endocrinosimpático vegetativas. Por lo 
que respecta a la criminalidad y etiología del de
lito, MARIANO RUIZ FUNES, cita en primer lugar, 
los límites y alcances que la Endocrinología ha v~ 
nido a dar al examen morfológico del sujeto crimi
nal; pero considera que la etiología del delito es 
por demás múltiple y compleja para poder hacer de 
la nueva tésis como se ha llamado a la Edocrinolo
gía, el auxiliar primordial en los estudios crimi
nalísticos. 

El Dr. QUINTILIAND SALDAÑA, en su Nueva Criminolo
gía, aporta las tres posiciones siguientes: 

I).- El sistema endócrino influye de un modo pri
mordial en la morfología humana, y como hay una 
relación evidente aunque no constante ni fija, en
tre morfología y espíritu, el estudio morfológico 
que en gran parte es glandular de un objeto deter
minado, nos servirá de orientación sobre las rela
ciones pSiquicas y, por tanto sociales. 

II).- En la determinación de los actos humanos y 

sobre todo los de caracter excepcional, influye p~ 
derosamente al fondo emocional del individuo, y c~ 

mo la cantidad y la calidad de la emotividad en 
parte es, función de la constitución endócrina, el 

estudio de ésta será también importante para el 
juicio de aquellos actos. 

III).- Finalmente, solo determinadas enfermedades 



glandulares crean tipos de reacción del alma que -

pueden influir directamente entre la extralimita-

ción del individuo en las causas sociales que se -

aceptan como norma en cada época de la historia de 
la humanidad. Al hablar de delincuente, se tiene 
q~c implicar el delito el que califica a aquél en 

tal carácter. 

Para concluir, diremos que como toda corriente que 
trata de explicar la preponderancia de una causa -

sobre otra, en la etiología del delito, la teoría 
endócr~na ha sido criticada también por la forma -

simplista en que se basa su conocimiento; al res-
pecto el tratadista LEOPOLOO BAEZA V ACEVES, nos -
dice: "La etiología, la génesis del delito, no 
puede caber ni filosófica ni experimentalmente, 
dentro de los reducidos límites de una fórmula que 
va de las alteraciones tróficas y funcionales de -
las glándulas incretoras a la intervención quirúr
gica, o a la aplicación de métodos opoterápticos -
... la fórmula perca por simplista, y es por ende -
indadmisible en toda su pureza ... el dato endocri-
nológico no debe tomarse como el único, sino sólo 

como uno de las elementos coadyuvantes del estudio 
genético del oelito." (31) 

Lo anterior lo reafirma CONSTANCIO BERNALDD DE QU! 
ROZ, al d~clr que existe una gran varieda de deli
tos y pocas glándulas para explicarlos. 

b).- PSIQUIATRCAS.- En cuanto a las teorías psi
quiátricas de la delincuencia, cabe expresar cier
tas consideraciones que ayudan a establecer la im-

(31)BAEZA Y ACEVES 
LEDPOLDO 
Sr·ciclog 
EGit. ?o 
Méx. 196 

s Criminal. 
rua,S.A. 

- pág.133 y 134 



portancia básica de la Psiquiatría, cerno ciencia -
médica que viene a constituir un poderoso auxiliar 
en el conocimiento, así como en el tratamiento, 
tanto penal como médico de los delincuentes. Ante 
todo la Psiquiatría Forense, debe tener una inter
vención activa en todos los procesos penales; ne-
cesidad que ya se ha hecho notar con las exigen- -
cias modernas que reclaman el exámen médico de los 
individuos que son detenidós como presuntos respo~ 
sables de algún deltio, es decir de someterlos de~ 
pués de su arresto al exámen de un médico; en 
otros términos dicho exá~en médico es la primera -
etapa de la lr.strucción de todo asunto criminal y 
delictuosa, que juntamente con la ficha antropomé
trica del archivo judicial que tiene por objeto 
establecer la identidad del delincuente y su pasa
do criminal, debe agregarse la ficha pslcobiológi
ca que vendría a establecer el grado de sociabili
dad del delincuente y su manejo adecuado. 

Franz Van Liszt, hacía notar que ne es el hecho d~ 
lictuoso, sino al autor a quien se castiga y Ferri 
desplazaba el interés del delito hacia su autor, -
el hombre; este tema tiene ya su antecedente legal 
en nuestro país, precisamente er. el Código de Or-
ganización Competencia y Procedimientos Penales de 
1929, en su artículo 234, que disp~nía ''lnmediat~ 

mente que un funcionario p~olica tome conoclQlento 
de un hecho deli:tucsc dis~cr.drá que se haga el 
exámen psico-fisiológico,tanto del sujeto como de 
la víctima'', precepto Que es complementado por el 
artículo 265 de la siguiente manera: ''si el cargo 
fuere de tal naturaleza aue justificare la deten-
ción de la persona, la policía judicial ordenará -
que en ese preciso momento sea examinado por médi
cos legistas para que rindan dictamen acerca de ~u 
estado psico-f isiológico y se recaben todas las 
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pruebas posibles sobre las circunstancias persona
les, género de vida, condiciones económicas, soci~ 

les y familiares del detenido." 

El estudio individual de la personalidad del in- -
fractor es del dominio de la Criminología Clínica, 
paso importante dado por el Legislador de 1929, 
quien se adelantó a su época al establecer que el 
estudio se verificara desde el preciso momento en 
que el sujeto entrara en contacto con el Ministe-
r !o Público o la Policía Judicial, es decir desde 
el oeríodo de investigación, antes del juicio, y -

de esta manera poder establecer la enfermedad men
tal del sujeto o su estado pasional. Pero además 

adelantándose a la victimología, exige también el 
exámen de la víctima. 

La denominación de estudio o~~~uiisiológico, desde 

el punto de vista teórico es limitada, ya que en -
realidad la psicología es fisiología y visceversa, 
la se~aración entre unas y otras funciones se pie~ 
de; lo taquipsíquico y lo bradipsíquico se ligan -
en eslabones indisolubles con el sistema nervioso 
crgano vegetativo y éste con el sistema enddcrino 
y tan funciones son las vegetativas como su resul
tado, las psicológicas. 

Conforme al artículo 265, también había que consi
derar las circunstancias personales género de vida 
condiciones económicas, ~ociales y familiares del 
detenido, o se al idea del legislador fue la de 
tener el exámen médico somático y social del in- -
fractor 1 en otras palabras un estudio completo, 
integral de la personalidad del mismo. 

Afortunadamente, la Criminología penetra cada día 
m~5 en el ámbito del Derecho Penal, y a efecto 
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siguiendo la huella del c¿aigo de V¿lntin~eve, 

nuestro actual Código de Procedimientos Penales en 

su artículo 271 dispone que se practique el exámen 
tanto a la víctima como al presunto delincuente, -

subsiste la idea de que tales exámenes deben haceE 

~~ en el periodo oe invesgiación; se reafirmo el -

punto de vista con lo dispuests por el artículo 

285 del mismo ordenamiento, que establece ''Los 

Funcionarios del Ministerio P~blico y de la Poli-

cía Judl.-::al 35entarán en el acta que levantes, t~ 

·das las JCservacianes que acerca del crtrácter del 

delincuente hubie:cn r2cagldo, ya sea en el momen

to de cometer el delito, ya durante la detención -

del presunto responsable, o bien durante la prác

tica de las diligencias en que hubieren interveni

do." 

Por su parte el artículo 284 ordena que los Funci2 
narios antes mencionados asentarán en el acta que 

levanten todas las observaicones que puedan reco-

ger acerca de las modalidades empleadas al cometer 
el delito. 

El mismo aspecto es contemplado en el Código Penal 
en vigor para el Distrito federal, el cual expresa 

en su artículo 52, 11 En la aplicación de las san-
cienes penales se tendrá en cuenta: 

12.- La naturaleza de la acción u omisión, de los 

medios empleados para ejecutarla y la extensión del 
da~o causado y del peligro corrldo; 

22.- La edad, la educación, la ilustración, las -

costumbres y la conducta prescedente del sujeto, -

los motivos que lo impulsaron o determinaron a de

linquir y sus condiciones económicas. 



3º.- Las condiciones P.special~s en que se encon-

traba en el momento de la comisión del delito y 

los demás antec~dentes y condiciones personales 

que pued3n comprobarse, así con10 sus vínculos de -

parentesco, de amistad o nacidos de otras relacio

rtes sociales, La calidRd de las personas ofendidas 

y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y oca

sión que demuestren su rnayo: o n1enor emibllidad . 

..... El juez deberé tomar conocimiento directo del 

sujeto, de la víctima y las circunstancias del he

cho en la medida requerida para cada caso.'' 

En el Primer Congreso Francés de Criminología, ce

lebrado en Lyon~ se hizo patente la necesidad de -

hacer participar la observación y el estudio del -

delincuente desde su primer contacto con la poii-

cía, la situación particular y única que tienen a 

la mano los técnicos que intervienen en la inves-

tlgación, hace que la encuesta criminal sea basta 

en resultados, ya que las circunstancias en que se 

realiza, revela características del comportamien-

to, que no se revelarían en otras circunstancias, 

se pueden evidenciar aptitudes ínti~as habitualme~ 

te enmascaradas, lo que permite un mejor conocí- -

miento de la personalidad, en el momento del deli

to son los datos psicológicos más que los sociales 

los que se descuoren, de igual man~ra es importaG

te la reacción ante el arresto, o detención; de 

gran signif!cacidn resulta la conducta dlJrante la 

declaración. 

Analizando desde el primer momento los comporta- -

mientas criminales, es posibie esboz~r una precla

slficación del sujeto criminal como prcfesional, -

habitual, pasional, etc., en nuestros días no se -

puede hablar de una buena administración de justi-
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cia sin el conocimiento de la personalidad inte- -

gral del infractor. 

La csioGiatria es ia oarte de la medicina que est~ 

dia y tr3ta las µerturbaciones de la ccnducta hu-

mana, pero cuando este cicr~cia trabaja para colab.2_ 

rar cm1 la aa111ir.lslrac:::5n de justjci<'i recibe el 

nombre e~ Psiqu!atría Fc:0~s~. en ~wb~s interesa -

el diagné . .sticc, pronóstico y tratamiento, así corno 

cuidado de! paciente, pero la Psiquiatria Forense 

rela:lona ol enFermo con las leyes a fin de resol

ver orob!~was jurídicos o administrativost se tra

ta de una espec:alidad nacida de la medicina Fo- -

rer.se. 

Lombroso ha asociado el atavismo y patología en la 

explicac!ón Ge la criminalidad, fundando esta últl 

ma sobre la epilepsia y la locura moral; después -

de haber partido del predominio casi exclusivo del 

atavismo, identificaba més tarde 12 locura moral -

con la locura congénita¡ Fe-fri añadía que en .. el fo~ 
do de la locura Moral 1 se encuentra la epilepsia o 

la naturaleza epileptóide de los diferentes delin

cuentes a la cu2l se agrega también en muchos ca-

sos el des3rrollc retrasado y la degeneración. 

Tratar~rncs a ccnt!nua=ión l~ relativo a la posi- -

sión ulterior de Lombroso, o sea la epilepsia y ia 

locura moral, aunadas al atavismo que vier1e a ser 

la Teoría Tríctic; Lombrosiana. 

La locura moral quedó como una explicación acceso

ria y e! atavismo y la epilepsia como sustrato pr! 

migenio sobre el que descansa el mundo criminal. -

El ~tavismo, act~a en el cri~inal nato convirtién

dolo en un verdadero criminal, pera la epilepsia -

en mayor o menor dosis se encuentra en todas las 
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formaciones ~elincu~ntes, con sus variant~s den0~l 
nadas psicósis eoilética y aemencia epltléptica, -

de las cuales se establecen una serie de grados en 

las personas que las padecen, aue van desde los i~ 

corregibles peligrosos, hasta los que no los on, -
pero todos pertenecientes en mayor grado a los 
epileptóides, y de los cuales Lombroso resume sus 

ideas en el sig~iente cuadro: 

1.- CRI~INAL DE UCASION 

2.- CRIMINAL POR PASlnN 
3.- CRIMINAL NATO 
4.- LOCO MORAL 
5.- EPILEPTICO LARVADO 

Con la clasificación anterior ENRICO FERRI, reco-
noce en cierto ~oda 13 pasicién de LOMBROSO, en el 

sentido de que la constitución epileptóida es en -
el fondo, común de todas las formas de delincuen-

cia, abundando al decir, que la posición de Lombr~ 

so, acabará por ser admitida de un modo definiti-
vo, por lo menos en cuanto a su fondo; siendo así, 

que en la práctica sirve para explicar ciertos de-
lilas eAtraar~ina:ios y feroces, e~ los que se en-

cuentrs con frecuencia el razgc de temperamento 
epiléptico, en el cual no se pensaba, más en casos 

evidentes y raros. 

A continuacién, de acuerdo con FERRI, definiremos 
¿ los c:!~!~al~~ lncns 1 criminales natos, ~abitua

les o por hábito aoquirido, criminales por pasión 
y criminales por ocasión. 

CRIMINALES LOCOS.- Estos no pueden ser reunidos -

en una única figura, dice Ferri, reafirmando a 
LOMBROSO, ya que por sus caracteres orgániccs y 

sobre todo psicopatológicos, no solo son unas ve--
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ces idénticos y otras opuestos a los delincuentes 

no locas, sino, sobre todo porque estos caracteres 

v3rían con frecuencia de una a otra enfermedad me~ 

tal cama .la epjlepsia, el idiotismo, manía furio-

sa, paralisis general; que Jos tlacen caer en un e~ 

tddo patológico bajo el cual cometen delitos en 

ocasiones atroces. 

CRIMINALES NATOS.- "Son aquellos en los que se 
notan de una manera más saliente los caracteres 

especiale~ revelados por la antropología criminal, 

son tipos de hombres salvajes y brutales, o pérfi
dos o perezosos, que no distinguen el homicidio, -

el robo, el delito en general de cualquier indus-
tria honrada; que son delincuentes como otros son 

buenos obreros. 11 

DELINCUENTES HABITUALES O POR HABITO ADQUIRIDO: 
''San aquellos individuos que no presentan de una -

manera menos cl3ra los caracteres antropológicos -

del criminal nato, y que delinquen no tanto por su 

tendencia innata, sino por una relajación moral 

que le es propia y a la cual se une el empuje de -

las circunstancias y de un medio corrompido, ver-

dadero centro de infección criminal.'' 

Como se notará en el concepto anterior, FERRI al -

considerar a los delincuentes por hábito adqui~ido 

mantiene su posición sociológica al reconocer que 

además de los índices 3ntropológicos concurren ta~ 

bién ciertos caracteres sociológicos en esta clase 

de delincuentes (Habituales), como son: las pri-
siones, el medio social, el abandono familiar, el 

alcoholismo, la mendicidad, las penas aflictivas, 

falta de medidas preventivas, etc., que hacen del 

delincuente un verdadero profesional del delito1 -
roa'!z3ndolo paulatinamente y por hábito crónico. 
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CRIMINALES POR PASION Y CRIMINALES POR OCASION: 
11 En general los delincuentes o criminales que ac-

túan por arrebato pasional, son una variedad más -
definida de los delincuentes de ocasión, y presen

tan ciertos caracteres que los hacen facilmente 

distinguibles de los demás criminales. 

Los criminales por pasión, estudiados por LOMBROSO 

son aquellos individuos Que han llevado una vida -

normal, pero que son dueños de un temperamento sa~ 

guineo o nervioso exagerado y de una sensibilidad 

mayor que la normal: tienen en ocasiones un tem-

peramento Que participa del de loco al del epilép

tico, y cuyo arrebato criminal puede ser justamen

te una manifestación disimulada~ 

CRIMINALES DE OCASION.- "estos delincuentes son -

sujetos que no han recibido de la naturaleza una -

inclinación activa del delito, pero que recaen en 

él, empujados por el aguijón de las tentaciones 

que les ofrecen su estado personal o el medio físl 
co y social en que viven y que no vuelven a incu-
rrir en él, si tales t~~taciones desaparecen. 

De todas maneras diremos de acuerdo con FERRI, que 
11 Hasta el criminal de ocasión delinque debido a 

causas pertenecientes al orden antropclógico, toda 

vez, sin disposiciones particul~1cs jCl !~dtviduo 

no serian suficient2s los impL1lsos ex~eriores. 11 

Tan verdadero es esto, sigue diciendo FERRI, que, 

por ejemplo, en una época de miseria o en un in- -

vierno riguroso, no todos se deciden a robar, sino 

que deterrnin3do sujeto prefiere los sufrimientos -

de una miseria honrada e inmerecida, y tal otro se 

deja llevar a la mendicidad. 

FERRI, al referirse a los criminales o delincuen--
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tes de ocasión, dice que presentan una constltu- -
ción orgánica y psiquica con cierta anormalidad, -
pero en un grado menor que los verdaderos crimina
les o criminales natos. 

Y para concluir, los haremos con las palabras de -
FERRI, 11 El delito (como cualquier otra acción -
humana), es un fenómeno de origen complejo, bioló

gico y fisicosocial, con modalidades y grados dif~ 
rentes, según las circunstancias diversas de pers~ 
nas y cosas de tiempo y lugar." (33) 

(33)FERRI ENR!CO 
Sociología Criminal 
Tomo I Edit. Porrua 
MeA. 1965 
Pag. 145-183 
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CONCLUSIONES 

La sociología es una disciplina científica que tiene como 

objeto de e$tudio lo$ fenómenos sociales. su relación con otros ren,2. 
menos y la influencia recíproca que ejercen. 

Siendo una disciplina cientificn cumple cor. dos pr-opósi-

tos :finales, teórico una, que es el conocer las causas del orden so

cial y práctico, el otro cifrado en implantar, mantener y afianzar -

ese orden social mediante la el:tboración de leyes del dcsarr-ollo so

cial. 

A fin de lograr su objeto ha sido necesan.a l~ r<l;';:l.fH"A-

ci6n sociológica que corr:prcnde todo5 lo~ aspectos que ocupan a csta

c.iencin. 

La Sociología Cr-iminu.l como r~•ma de la Sociología General 

delir.\ita su campe de estudio n las conductas rmtisocinles que a1tt--

ran el orden de und comunidr\d, lo!:; lími t.es tl•?. su co'1'1po de estudio -

aún cuando en .:1par-1encia son difusos, y en nuchas ocasione~ !:>C c-on--

funden con el ámbito dal Derecho Penal y el de la Criminologí~t se 

encuentran perfectamente determinados, y~ que. el Derecho Penal estu

dia todas aquellas conductas que han sido clasificadas por las disp2_ 

sic iones legales de ese orden como delitos, y la Criminología se oc~ 

pa de la c::ri.miu.J.1.i.:bd y el criminal cuando ya están comprendidos en

e$tC. espacio es decir los fenor.<enos rea.les de la comi;;;ión dPl delito; 

como ya se dijo anteriormente la Sociolog!a Criminal basa su interés 

en las conductas marginolcs o frnncarn'::!nte antisociales aun cuando -

estén f'ucra de la previsión Punitiva. 



El dt?lito como valoración jurídica. es un concepto ca,":':bia!! 

te a través de los tiempos, en razón a esos hechos o c::onductns que en 

una época fueron consideradas como lllci tas en ott"'as f'uet"'on o son pe!:_ 

misihles. 

Distintas definiciones se han dado del d~li to desde su ns

pccto juridico, nuestra Ley Penal preceptúa como tal toda acción u -

omisión que sancionan las Leyes Penales 1 este concepto guarda en el -

fondo como ca1·acterí!':.tica primordial. la prescrvnc:ión o garantía de -

o:ondiciones que permitan .-:1 orden y desarrollo socia.les. En este or

den de ido!!as la noción de delito no es precisL\rnent::e en función de lu

pena, haciendose necesaria la elaboración de una definición sociológ!_ 

ca que tcng<'l riplicación general y universal. 

Desde el 3.nterio:r pt.1nto de vista, podernos considerar nl d:;, 

lito como tcd<l aquella acción u omisión que va en contra del espíritu 

de solidaridad humana~ 

El tránsito por nuestra Historia, <::-videncia que en la épo

ca prchisp5.nica el sistema penal presentaba dos característicos fund_!! 

mentales; la severidad de las penas y la crueldad en su ejecución, C!.?, 

talogada éstn última en muchas ocasiones como sensacionalista y snn-

guinaria. Los Procesos c:riminales y la aplicaci6n de las penas crnn -

rr:ás bien advertencias a la poblac.i.Sn d"" no incurrir en determinadas -

conductas. 

Not& sobrcsalient<5! era la exigencia a los sujetos de las -

clases privilegiadas de la mejo:r observancia de las disposiciones le

gales, dado que según el criterio dominante el nohle debería dar el -

ejemplo 

Otro aspecto importante era la brevedad de los juicios en

tre más grave el delito, mas su.r.larios eran aquellos~ 



En la épO(;::l Ccloni:;! Existía dm1l iifa.d en la legislación, 

una que regía las causas de los Españoles o hechos relacionados con 

ellos, y otra para ser aplicada a causas de los indígenas. 

Muchas dispo::.1ciones p!"'ehispánicas se consc?""varón, dado

que resultaban necesarias y eficaces. La creaci6n de las Leyes de -

Indias, fue en razón a proporciont1.r protección a los naturales de -

la Nueva España, considerados cono incapaces jurídicos • 

La Justicia estaba sujeta a múltiples fueros, todas las

sentencias se pronunciaban a nombre del Rey y cvidenlt!mentc en pro

tección de los intereses de la Corona. 

El Real Cons•:jo de Indias, fue Institución creada p~ 

ra dirig1r desde el puntu de ·.rist:.i político las colonías, asi mismo 

administraba. JUSticia a través de las audiencias y se le atribuyó -

el carácter de Supremo Tribunal; el propósito que originó su funda-

c1ón, es decir la protección (.Ít: la. ?oblacl..Sn nclti.·.-.:., estub:: r:H • ..:,¡• le-

jos de cumplirse, ya que renlmente enfocó su actividad a defender

los in te reses de los Conquis tadorcs. 

Respecto a la Legislacl.ón ?en::.l, se apl1ca:-ón básicair.entc 

la5 disposic1ones contenidas en el Séptimo L1bro de la l.(:,yes de In

dias, de hecho se ca:-ccí3 de un Código f'ormal y especi.fJ.co, la fue~ 

te del úerecho Penol c·n t::~l'.: ?..:r!.odo c:i.rc=-en de homog~r"<i:!id"d y se -

trata de un derecho p:-im1tivo, podría decirse,dada la e;ran influen

cia que la religión ejerce sobre él, que nás que sancionar delitos

se castigaba los pecados, pese a ello encontramos a.ciertos tales CE!_ 

mo la Libertad Bajo Fianza, Orden Judicial para encarcclanicnto y -

rápidcz en juicios criminales, cuya duración no debía exceder a dos 

o.fic::;. 

Nuestro país al entrar en la etapa ind~pcndíente, se vió 

inmerso en confusiones de índole nd¡r¡inistrativa, política, económi

ca Y desde luego legal, optándose, por razones prácticns la aplica

ción de la Legislación Española. 
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Dl versos cuerpos cons ti tuc ionales fueron crearlos a raíz -

dt:: la :ndependencia, ~nt:re ellos la Constitución Federal de 1824. 

Las siete Leyes CcnstJ..tucionales de 1836, etc., y es la Constitución 

de ~a~-:-, .!a 1ue sientn las bases del p3Ís ca:r10 R~puhlica. El 5 de F>J

~re:-~ de i:•l.,, se pror..ulga la Carta Magnn que act.ua1r:.entt? nos rige, -

funda-:ent0 Legal de nueslr::J.'.3 Leyes y Códigos. Se incluyen en sus pri

;-,~ros veint.1nue'.'C artículos, garantías individuales que son Derechcs 

s·JbJe~i·1-:is, ::.b30lut.os originarios y públicos, es decir" las facultades 

-:lel .,-~bern:i.:1te ·~n~·.1entra:;, lín1te :-r~nte al Derl"cho del partícular, y 

':'n casa d'? q"Y! •.:_;te 8~~recho no sea respetado, a tra·.rés del juicio de 

A:::par".) se cb!.1L,o:t a la autrJ:·1dad a acatar las facultades reconocidas -

al individuo. í::ntre triles ga:-antías encontramos de aplicación en Adm! 

:ust:-ación de J•Jstic1a las siguientes : Irretroactividad de las Leyes, 

-;~-, :iudi.::nciA., d-' p:-cvto juicio, de exacta aplicación de la Ley, de -

Leg¿¡lidad. 

La Ehlogía del delito o estud10 de las caus.-is que lo or.!_ 

g1nan, p':!rmite <.~r 1:.:-3tado desde diversos enfoques, tarea que se ant~ 

Ja di; propnrciones il1rnitodas; a fin de conr.retar sin perder nuestro-

propósito prirr.orio, consideramos que el estudio de la conducta delic

ti '1'3 de-be hacerse :>i ernrre en función del inseparublc contexto social

·; df! la pt::rsonal1d;:i.d dci autor, ya que el individuo se adapta al me-

d10 sc.cial a ~rEJvés de sus conductas y la sicnificación de las rnisrr.as 

consti tuy01 ·_in todo 0:-can1zado que se dirige a un fin. 

C:l delito es la ezpr~;sión partícular del delincuente, de 

su '3lteración física, psicolñ.gica y social. Es una conductn que - -

transgrede las normas de la sociedad a la que ese individuo pertenece, 

~ indudablementü revela ;.,uchos aspecto::;. acerco. del delincuente, pero 

no <:!Xplica p..,r 1u~ <':.e hc;.ibre C0"'1Ptió esn conducta asocial, para apr~ 

x1rnCi.rnos a una comprensión d~ lú<> c:ausét~ del Ueli to es necesario .int~ 

grar la significación en la unidad y contrnuid:.?d personal del indi.vl 

duo que actÚ<i 1ns~rto en el meclio social, E:n un contexto histórico, -

c..tl un-al y en una escala de valores. 
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Según las diversas e:3cuelas, las causas de la delincuencia 

serán; del orden individual o antropológico que incluyen de tipo bio

lógico tales como atávicas y degenerativas y ln~ de tipo patológico -

que corr:prenden las ps1qui<itricas y endócrinas. 

Del orden so:::.ial siendo estt:!S de tipo ambiental• cconórr.i.co, 

familiar, vagancia, a1coholisr.io:; drogadicción, prostitución así como 

los nedi':I;:; de difusión co~o reactor('S de conducta. 

Resumiendo la clasificación anterior, se {:nticnde el deli

to cono producto de distintas c.Jusas que se enl(!?.an entre si y que se 

cor.prenden las de -.:ipo ENDOGENO o disposición int-erna para el delito

y de tipo EXOGEiW o influencia del mundo circundante. 

La conexión del delito con el medio ambiente es ~strecha. 

dado el influJO que ejer-ce en actos antisociales, varios autores •?n-

tre lo:;; que destacan ferT'l, Garófalo y Lacassagne , afirfl"tm que la. -

condición social es el verdaderc !~actor de la delincuenci3.. 

He;;-.os insistido que el estudio de la delincuencia 

factible adecuadar:iente si no se cor.:prendcn factores o;gánicos y psí-

quicos, pe:-o resultan Ce 1r.ipo:-tanc1u prinordi.::il las f<ictor-es !.'o=iales 

qu~ in:fluyen en el nacimiento de la idea crirninul a antisoc1nl, favo-

recen su dcs.ai·rollo y per-r-,1ten si.! rca11·.:ación. Cnbt! destacar por su -

r.mgni tud el factor· econ5:nico, los pen5adar"!s rugas ofirr::an que el de

lito tiene una naturaleza histórica-social de clase, por lo tanto el-

juego y la aplicación de és~os factores sociales son considerados en

tada época de criG1s er. las :.an1fes-::ac1ones de conduct:l antisociales; 

!!'S aceptado por- los cr1:ninólogos que en general cualquier tipo de --

la !'larcha de ia c:-ir.nnal idad. F.l :factc; >:"C'0n6;iic;::. cri::a U!1...;. lnferiori

dad en las pe:"sonas de <":::casos recursos, quienes pa:-a satisfacer sus

necesidades de subsi ztcncia, delinquen. 
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El cambio en la política económica del Estado, es neces! 

dad imperiosa. Un país económicamente estable podrá aportar los me-

dios necesarLos para una mejor atención a la familia en su compleJa

prcblemática ; creación de fuentes de trabajo, que impidan la desee~ 

paci-:in y po:- ~!Hit.' la vagan.:::ia, y prostitución. 

No 1:1enos ir.-.portantc resultan los factores ambientales, -

familiar, alcoholismo:i, drogadicción, prostitución, vagancia, etc., -

pe:·o tal par<:.cc ':iUC t~dos ellos en forrn:i recurrente tienen como pun

te de partid'..! el f:i.:tor ('conómico; incluso loG ¡r,edios de difusión al 

presentar una panorár.1ica de lujo en l:i. vida de sus personajes y cir

cunst:ancias qu':! los rodean; podría decirse que motivan y casi obli-

gan u.l indi·J1'::.!.:..lo ::o::-.'1r. ~ t?"at.::?!"' de obtener o l lf'ear a ese statun ut!_ 

lizando los r.edios o caminos que también ahí se le muestran ; la vi~ 

lencia y las conductas antisociales. 

El o!"'igen del dcli to desde su aspecto biológico comenzó

ª ser estudiado por Lombroso, quien relacionó ciertas manif'estacio-

ncs del pensamiento con otras de tipo mórbido, afirmando que las ca

racterísticas de unn persona revelan su condición delincucncial y -

q·.le les estigi..3~ n.::ntómi ~os encontrndos en el criminal tales como la 

sim'O?tría facial y la deformación craneana eran signos evidentes de -

naturaleza criminal. 

Antropología Criminal, fue la denominación que César Lo~ 

brQs-o d1ó al estudio médico-biológico y psicológico del delincuente, 

'l,!l~ ~rtualr.o.entc sieue si".?ndo ¿l,. nisr.10, mejorado desde luego por l;:is

técni.c::is contemporáneas. 

Sostiene el médico Turín, que el criminal sería una su-

perv1venc1a d~l salvaJe primitivo y que pi.lede rcconoccr~c por- cier

tos signos anat6micos preponderantes, surgiendo así la Teoria Atávi

ca con su .Llamado Criminai itaLo. 
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,\ r;:1íz del pensa.11l.ento Lo:nbr::>siano, tienen origen divt.:rsas 

teorías que trat:Hl d<:~ •'XpllC5..r el fundamento de lLJ criminalidad, !.!neo!! 

tramos cn~re ellas le• Dt-s•!rwrativ<'.:I., cuy:; principo.l expositor es Morel

jº que basa 3u pensa:-,,!;_:-nto en ;:i.f1:·r1ar qu•:: el Jnd.i.viduo a causa de fact;! 

res heredi t.:.irios r.ir-Vxi MÓs-dc~f1cienteG, n;;i,ct~ can una constitución infe

rior y con predisposición ni d~l1t:o. 

Inv~s ti gac ion')S ne t.w:il es, ha.n encontrado l~portantcs rela

c ioncs entre la f.ndocrrnolog!n y ln conduc'ta criminal. El sist'.ema end~ 

crino influye de una ;t",r.1nera pr1mord1al ton ln r.:orlología humanri, hZJ.bie!! 

do lJna relación t>vi dente aunque no const:ante entre morfología y el --

cspíri tu. El estudio i.10rfológico a un SUJeto, que en gran parte es ·· -

glandular, st:Tvir·.:i dC' or1entac1ón, ·~ntre sus rencciones y por tan:.o 55?_ 

ciales. 

Dentro del árnb1to df' la Patología Criminal de gran impor--

tanela resulta la Psiquiatría Forense, que v1ene a sc-r un podcro;~o au-

xiliar en el e~tud10 de las conductas o Irancamentc cr1Minalef;. 

Luis Jir.ién{>;: df"! Asu:i ha hech·:i la obscrvacir:in de que el - -

enfermo rn~ntal y el delincu~~tc les ha cor:--espond.ido ca.,l.r:ar asoci.;:i.dos 

en el dolor y beber el agua ácida Ce la tortura cor.io una expresi.6n del 

sadismo de los hombr-:>s en contra di? e~tos dcsvalidcs. 

Volviendo a Lorbrosa, dirE.~os que cada dín <.;<! ac·~plu r..á-.:; -

su postura respecto de qw•.; la const1tuci6n epilept6ide o::s er1 ~.!1 !·ondo

cornún a todas las for~as de d!')l1ncuencia; ndic.icna a su teoría otro -

tipo de condu::ta, i;.isma. que coloca •::n los límites d~ la Ccgener:Jc16n -

Enrico Ferr::. a::-.pliu.ndc lo::i o::s:...'..ld1os de Loc:;b:-oso, fin(·Cl su 

pensa:niento respecto de la gén10>sis del comporta.miento criminal en ano

rnalias psíquicas, y que las manifestaciones aún cuandn c,;isi r;l 0 '":pr!': -



son exteriores, deben conducirnos a las zonas m[ts recóndit3s de la 

personalidad hu?:'!ü03. 

Enti·e '3Us r.1;:ritos \!Stá lo cla::.ific~'ción de los df::lincue!l 

t.es, q~if! cl;;;boró de la i;ancra sir.t!1ente; Cr-iminales locos, Crl.nl.na-

lcs Na~os, Cru:11.nal~s Habituales o por hábito adquirido, Criminales-

por ?asiCn y Cri1.1inales por Ocasión. 

Lu 11u•.::11:i. P~n.qu1'1trín Crh1inal ernprende l.'.l Tarea de pene

trar en ln S11bj~tl.v1daC. hu.":1an~ normul. o crir..1n.ü, y a::;í ayudada por

todas las ci cnci/if-. dt: >.;onocim1cnto del hombre, podrá llegar a ser -

una A.ntropolog.ti\, en la qu~ el hombre aparecerá como sujeto que tie-

ne r.':n;~~ir...,,_r! r::~l r",unj.., dialéctico, ésto es e~rá unn ciencia engnsta-

da en la !"eal id~d i:''. i:er!":ur,ana, 
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